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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS e

 
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA

 RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RES LACTEOS S.A.
 EXPEDIENTE: RUC: [nacionaLIDAD: Ecuator:ona
 

 
NOMBRE COMERCIAL: Los locteos
 

DOMICILIO LEGAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA: Guamas CANTÓN: Grayas:yil CIUDAD: (ayevil

DOMICILIO POSTAL

rada CQpoyy 0 CANTÓN: fooy asu y CIUDAD: Que q vv!

: . : IUDADELA:PARROQUIA: : api BARRIO: A Rorza CIUDADELA:

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:
Coros iio Acremena] 41 O) z 4
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 2 s

CAMINO: EDIFICIO/CENTRQ COMERCIAL: OFICINA No.:

Res, Poy Foc
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO1: c TELÉFONO2:

370-6100

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:

YAVENAS) Faveri la.Fem
CELULAR: FAX:   
 REFERENCIA UBICACIÓN: Frente e Perta 2 del CO Alban Loma
  NOMBRE REPRESENTANTELEGAL:

4 Leo malo U;+ ext

 

4 DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 13 OZ XZ > 2 3 ES
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¡jo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

s averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido

O correspondaa la verdad, esta Institución apliquelas sanciones deley.

IA.

2%
ptará con enmendaduras o tachones.

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO
TENDENCIA De COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

29 NOV 2017

RECIBILD o

Moran. [Si To Nin

VA-01.2.1.4-F1 
    SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7783772

TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN

RESERVANTE: 0990326608001 REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPAÑIA:

9134, REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL

NOMBRE PROPUESTO: REYLACTEOSS.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACION PRINCIPAL

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

ETAPASDE LA ACTIVIDAD

cto

C1050.01

C1050.04

C1050.09

C1079.22

C1080.02

C1080.03

ELABORACIÓN DE PRODUCTOSALIMENTICIOS.

ELABORACIÓN DE LECHE FRESCA LÍQUIDA, CREMA DE LECHE LIQUIDA,
BEBIDAS A BASE DE LECHE, YOGURT, INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA,
PASTEURIZADA, ESTERILIZADA, HOMOGENEIZADA Y/O TRATADA A ALTAS
TEMPERATURAS.

ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y SUERO.

ELABORACIÓN DE OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS: MANJAR DE LECHE

ELABORACIÓN DE SUSTITUTOS NO LÁCTEOS DE LECHE Y QUESOS NO
LÁCTEOS (LECHE DE SOYA).
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES DE GRANJA
(AVES, GANADO VACUNO, PORCINO, ETCÉTERA), ANIMALES ACUÁTICOS,
INCLUIDOS ALIMENTOS CONCENTRADOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, LA
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS SIN MEZCLAR (ELABORADOSA PARTIR DE UN
ÚNICOPRODUCTO) Y LOS OBTENIDOS DEL TRATAMIENTO DE DESPERDICIOS
DE MATADEROS.

SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS
PARA ANIMALES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/12/2017 12:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

24/11/2017 12:30 PM
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CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS

REYLACTEOSS.A. Y EXPOPLAST S.A.

“POR ESCISIÓN DE REYBANPAC,-REY

BANANO DEL PACÍFICO  C.A.;
DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR

CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

DE ESTATUTO... ++. ooomoo-.--

CUANTÍA DE ESCISIÓN: 34'000.000,00.-

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

provincia del Guayas, República del Ecuador, el primer día del mes

de agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO FIDEL

EDUARDO INSUASTE CALDERÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., debidamente

representada por el abogado LEONARDO RENE VITER| ANDRADE,

: en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, quien declara ser de estado

civil casado y de profesión abogado, debidamente autorizado para -

este acto conforme lo acredita con la copia del nombramiento y acta

que se acompañan y que agregan como documentos habilitantes. El

- Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

residente y domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.

e preseñta la minuta que es del tenor siguiente: - < == -=== .“- E   

 
 



cargo, sírvase incorporar una donde conste la escisión parcial da la

compañía REYBÁNPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. para la

constitución de las compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST '

S.A.; disminución de capital producto de la escisión, aumento de

capital suscrito dentro del capital autorizado y reforma de estatuto

social de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., al tenor

de las siguientes cláusulas y declaraciones: - --===«-====-=-==.- :

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el abogado LEONARDO RENE  VITERI

ANDRADE, por los derechos que representa de la* compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en calidad de '

Vicepresidente Ejecutivo, y debidamente autorizado para este acto

conforme consta del acta que se acompaña. Para los efectos de este

instrumento se podrá referir a esta compañía simplemente como

"REYBANPAC2:

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- >+++...

A) REYBANPAC se constituyó mediante éscritura pública otorgada

el ocho de septiembre de mil novecientos setentaisiete ante el

  

  

 

  
   

  

Sg4
ldMercantil de Guayaquil, el veintisiete de septiembre dÉ Y
>

novecientos setentalsiete. - -- ---=-«=-===-=.-=----

Mercantil de Guayaquil el dieciséis de mayo”de dos mil diecisiete.- -

C) El capital suscrito de REYBANPAC es de ciento un millones

ochocientos mil Dólares de los Estados Unidos de América (US -.

protocolización d8 cato»cg Ad

f 1 A .

>
HdOlaSosa Obleón
Notario 754 del Cantón Guayaquil

         
 

  



 

 

de julio de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veinticinco de julio de dos mil diecisiete. Para efectos

de esta escritura se podrá referir simplemente como “Dólares” o

“Dólar” a la moneda Dólares de los Estados Unidos de América.- - - -

D) La Junta General de Accionistas de REYBANPAC,en su sesión

extraordinaria celebrada el treintaiuno de julio de dos mil diecisiete,

resolvió - escindirse parcialmente para crear las compañías

REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A., disminuir su capital social

como producto de la escisión, aumentar su capital suscrito y pagado

dentro del capital autorizado y reformar su estatuto social.- - - - - -

" TERCERA: ACTOS  SOCIETARIOS.- Con los antecedentes

expuestos, el abogado LEONARDO RENE VITERI ANDRADE, por

los derechos que representa de REYBANPAC, en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, declara: - --==-================---

i) Escindida la compañía REYBANPAC dividiendo su patrimonio

entre ésta y las compañías que se crean producto de la escisión,

denominadas REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A., quedando

afectadas o disminuidas las cuentas patrimoniales de REYBANPAC

   Dó ares(US $4'000.000,00), respectivamente, con un patrimonio

detallado en los estados financieros que se acompañan, y, que se

 

Notario 752 del Cantón Guayaquil

 



 

cuentas detalladas en los estados financieros adjuntos y

particularmente los bienes inmuebles detallados los anexos de

detalles de inmuebles que se acompañan y forman parte integrante

de esta escritura, a valor presente en libros, corno cuerpo cierto y

con los gravámenes que se encontraren; -----=-“=====-=..--=-

iv) Disminuido el capital social de REYBANPAC, como consecuencia

de la escisión, en la suma de treintaicuatro millones de Dólares (US

$34'000.000,00) pero aumentado el capital social dentro del capital

autorizado en seis millones trescientos setenta mil Dólares (US

6'370.000,00) en los términos que constan del acta adjunta y su

ANEXO 1, quedando fijado el capital suscrito en la suma de

setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares (US

$74'170.000,00) y manteniéndose el capital autorizado de ciento dos

millones de dólares (US $102'000.000,D0); + === =======o===<=---

v) Reformado el artículo segundo, tercero, cuarto, quinto y

siguientes del estatuto social de REYBANPAC en los términos

constantes del acta y anexo de reforma de estatuto que se

ACOMPAÑA.

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para los efectos

legales pertinentes, el abogado LEONARDO RENÉ VITERI

ANDRADE declara bajo juramento que REYBANPAC no js

contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoria, Ss

obligaciones pendientes con el lESS; y que el capital socidl AS (4

    

       

   

   
representada se encuentra pagado en el cien por ciento de sl valo

Se deja constancia expresa que la compañía REYBANPAC SEA

Notario 75 del Cantón Guayaquil

  



 

 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR
eee Dirección Genera! de Registro Civil, tdentificación y Cedulación

         

AElAE
Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1308878535

Nombres del ciudadano: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

Condición del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiénto:GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

-Fecha de ñacimierito: 31 DEDICIEMBREDE1978
-Naciónalidad:ECUATORIAÑA A

-"Séxo:HOMBREa

po Insirucción: SUPERIOR” CIAS

- Ca y Profesión:ABÓGADOe
5FEStado CivilCASABO —-AN

       

' ¡Cónyugé: ROMERO VILLAGOMEZ LOREÑAELIZABETH
: Fécha de Matrimonio: 13 DE JUNIO DE2009 0 C-7
Nombresdel padre: VITERIDUEÑAS MAUROLEONARDO
Nómbres'dela madre; ANDRADE ARTEAGA MARY ALICIA

Fechade expedición: 6 DE OCTUBREDE2015

 

 

   

   

  

*Infórmación certificada a lafecha: 18 DE AGOSTO DE 2016

 

  

   

  

 

os Validez nocida
. roya uertes piola E pesA OSWALDO

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.18 ECT
leas s Reason: Firma Ell Tal

firmado electrónicamente Location: Ecuador  

 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conformelo dispuesto en la LCE y su reglamento,

 



CTA REPÚBLICA DEL ECUADOR
A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

DirecciónAde Registro Civil,
Identificación y Cedulación

¡INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUr 1308378535

Nombre: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

 

  

 

Mensaje: LA PERSONANOREGISTRAcAPACIAS.A

 

  

 

  

Fecha: E o . Pos

Númerode certificado+

1.- La intormación delcertificado de votación es cónsultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE). cs
2.- En caso devotofacultativo verificar la "Condición de cedulado"del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, - "

Informacióncertificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: S NO JORGELUIS VELEZ D - GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 75 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 
La impresión del presente cefificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación -- ”
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento.
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a EYBANPAC
E REYBANANO DEL PACIFICO C.A,
a

Guayaquil, 17 de marzo de 2015

Abogado

LEONARDO RENÉ VITERI ANDRADE
Ciudad.- :

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en su sesión ordinaria

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, como VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO dela compañía, por el periodo de CINCO AÑOS contados desde
la inscripción del presente nombramiento.

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, estando
facultado adicionalmente para disponer de la forma que fuere, gravar o limitar
el dominio de los bienes sociales de la compañía de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo Quinto del Estatuto Social vigente constante en la
Escritura Pública otorgada el 3 de diciembre de 2014 ante la Notaria Segunda
del cantón Samborondón,e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5
de diciembre de 2014.

     

    

   

  

CEN CANTÓNO
ESpouaste Cepo

eKa
Atentamente,  
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
BANANO DELPACÍFICO C.A.

Guayaquil, 17 de marzo de 2015

oT

nsDAA

AB. LEONARDOVITER! ANDRA, E
C.C. 130887853-5

  

  
Avenida Carlos Julio Arosemena Kkmi E

Tel. +593 (4) 220-8670 | Pacsímilpo:  

 

 
 



eRegistro Mercantil de Guayaquil

 

NUMERODE REPERTORIO:19.133
FECHADE REPERTORIO:21/abr/2015
HORA DE REPERTORIO:11:23 5
 -

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
i Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha potro de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento . Vicepresidente Ejecutivo, de “la Compañía
REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A., a favor de
LEONARDO RENE VITERI ANDRADE,de fojas 16.110 a 16.112,
Registro de Nombramientos número 5.405. ,

ORDEN:19133

DEE

UNA
a PIO IL YO

O0SIP LO NOVACIU OO

AOM1seu Ya

Guayaquil, 04 de mayo de 2015

REVISADO PORYY

 

  pe CésarrMoya Delg
REGISTRADORRO

/ DEL CANTON GUA UnA )

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esla o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

    

    
    

  

“OTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CARTON GUAYAQUIL
Qe conformidad con lo que dispone el Art 18 numeral Sto. da la la
Notaria) Vigorta, DOY FE: Que las fotocopias que anteceden on Á;lA3

     

 

o 7 y emnfojas Goa, están conformes ron Js) que
s9 me exhiben.» En la ciudcóda -0.1..460.4017

  

a :- FIBÉL EDUARPÓ INSUASTE CALDEROTARIO 794 DEL CANTÓNAi RÓN
,

YNo 114633

  



 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
E «le hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0980326608001

RAZÓN SOCIAL; REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A,

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO

REPRESENTANTELEGAL: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

CONTADOR: MENDOZA MANRIQUE LUIS ERNESTO

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/1977

FEC, INSCRIPCIÓN: * 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/04/2017

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

 

[ACTIVIDAD.ECONÓMICAPRINCIPAL939070
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

   

 

  
  [DOMICILIOTRIBUTARIO: FE E - A :

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUICalle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: SOLAR 41 Manzana: 1 Edi! FAVORITA Carretero:
VIA A DAULE Kilometro: 2.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Telefono Trabajo: 043708900 Email: saquinoBfavoritafc.com

 AERol EEDOMICILIOESPECIAL:.-

 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
“ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

"

 

  [KDEESTARUECIMIENTOS/¡REGISTRADOS"5: - : ,
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 200 ABIERTOS 85

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 115

Código: RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM 
 

 
 

Don 1 rla 64

 



 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES '

  SOCIEDADES

NÚMERORUC: 0990326606001
RAZÓN SOCIAL: REYBANPAC REY BANANODEL PACÍFICO C.A,

 

 

[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS" AAAA  

 
 

> z = - z => = = = z a a]
No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO'ACT.: 27/09/1977

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA;

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: SOLAR 44 Referencia; FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL ALBÁN BORJA Manzana:1 Edificio; FAVORITA Carretero: VÍA A DAULE Kilometro: 2.5 Telefono Trabajo: 043706900 Emal!: saquinoOfavoritafc.com

,

 
 

== = J
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FEC. INICIO ACT: 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;
Provincia: LOS RIOS Canton: VINCES Parroquia: VINCES Calle: QUITO Numero; S/N Interseccion: CORDOVA

Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEG,JNICIO ACT; 24/11/1999
= = z J

No, ESTABLECIMIENTO: 005

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC . FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO -

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia; LOS RIOS Canton: PUEBLO VIEJO Parroquia: PUEBLOVIEJO Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Carretero: VIA BABAHOYO - QUEVEDO Kilometro: 22
Telefono Trabajo: 052959285 :

 
 

7 = == - === A =z === > = ]

No. ESTABLECIMIENTO: 009 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV, PAQUISHA Numero: S/N Carretero: VIA PASAJE Kilometro: 2,8

  

 

  
  
  

 

  

  

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CARTON GUAYAQUIL

Da conformidad con lo que isporo e An 18 mansral Bla, de la ley

Notaries Vigerts, DOY FE: Quo las fotocanias que entecaden en Lal
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HOTARIO 754 DEL CANTÓNCALDERÓN ?

Código: RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM
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ACTA REP AGO'004

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS DE REYBANPAC REY-BANANO

DEL PASIFIGO G.A, CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL. 23 DE MARZO DE 2037,

En la cludad de Guayaquil, hoy dla jueves 23 de marzo de 2017, a las 15h00, en el Salón Las

Peñas del Hotel Wyndham de esta ciudad; ubicado en la calle Numa Pompilio Lloña S-N, Ciudad

del Río, Puerto Santa Ana, se encuentran reunidos los obligacionistas de REYBANPAC, REY

BAÑANO DEL' PACIFICO” C.A. (de ahora en adelante simplemeñte "REYBANPAC') quienes

previamente fuerón convocados para participar en esta Asamblea General de Obligacionistas.

Presideel señor Augusto GarzónViteñi, eh su calidad de.PresidenteEjecutivo :de Assisiglobal S.A,

en su calidad de Representante Legal de Governance Ásesores Corporativos S.A., quien actúa

como,Representante de.los Obligacionistas de la siguiente emisión:

Emisión de Obligaciones de Largo Plazo por TREINTA YCINCO MILLONES DE DÓLARES DE
LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA emitida por la compañía REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACÍFICO 'C.A., debidamente aprobada por la Superintendencia. de. Compañías “el 8 de

octubre de-2013 mediante resolución No:, SC-MV.DJMV,DAYR.G.13-0005917 e inscrita: en el

Registro de Mercado de Valores bajo el número 2013-2-02-01230 el 14:de octubre de 2013:

El Presidentedesigna como Secretaria Ad-Hoc a la señora Belinda Torres Egas.

El Presidente de la Asamblea, solicita que. Secretaría acredite. que "porcentaje de los

obligacionistas. "se encuentíe: representada al momento de instalar la Asamblea, a lo cual

Secretaria certifica que:, conforme. la lista"de asistentes.que es parte integrante:de estaacta, se fija

él quórum de, instalación en .el ¿porcentaje de 85.39 % antes referido, yse, instala la «presenta

Asámblea General deObligacionistas.

Presidencia dispone que se proceda a darlectura a la convocatoria publicada,enta, página web de

la Superintendentia de Compañías, Valores y Seguros'el Y dé marzo:de 2017; y enel Diario El

Telégrafo el11de marzo de2017, Secretaria procede de esa formas,

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIÓNISTAS DE LA COMPAÑIA

REYBANPAC, REYBANANO.DEL PACÍFICO G.A.

Por medio. de la presente y de conformidad con lo dispuesto 0el artículo 189 de la Ley de

Mercado: de Valores, se convoca a todos. los señores.eSDE oros -de-o
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Obligacionistas a efectuarse en la ciudad de Guayaquil el dia 23 de Marzo de 2017 a las 15h00,

en el Salón LAS PEÑAS del Hotel WYNDHAMenla ciudad de Guayaquil, ubicado en Calle Numa

Paimpilio Llica" S=N, Ciudad del Río — Puerto Santa Ana Guayaquil, Guayas, Ecuador, con 'el

objeto de tratar los siguientes puntos previstos para el orden del día:

ORDENDELDÍA: ..

4. Conocer y resolver sobre el informe de gestión del representante de los

obligacionistas. : . , o o

z Cóñocer y resolver sobre la propuesta «del Emisor para escindir la unidad de

A negocio “correspondiente, a lácteos y plásticos eú dos “compañías, que tengañ

personalidad”juridlca propia eindependiente. de REYBANPAC REY BANANO DEL

PACÍFICO * C. manteniendo para' el efecto. la relación. de actiyos' libres” de

: gravamen en c sertutaconforme.«el prospecto.de emisión.

 

3, Conocer y autorizar la modificación a la clausula SEXTA del prospecto de oferta '

pública.respecto'a rescates anticipados y readquisición de obligaciones,

La «asamblea. podrá deliberar válidamente, en primera convocatoria, con la «presencia de

obligacionistas que representen al 'menos el, cincuenta por ciento de lasobligaciones en :
circulación: y en este»casosus decisiones. se tomarán «por mayoría simple y Jos dos tercios

respectivamente, calculadaen'basea las obligaciones en circulación, constitutivas del quórum.

Si no hubiere quórum.én la «primera: convocatoria; se-deberá realizar una nueva, convocatoria,

siguiendo las mismas formalidades de la- primera. En segunda convocatoria, la asamblea se,

instálará cotlos -obligacionistas presentes y-las decisiones” se tomarán con el voto favorable, de

las dos terceras partes de las obligaciones en circuláción constitutivas del quórum. Podrán:

participar * en la asamblea ¿ulenes “acrediten su calidad de obligaciohistas, pudieñdo concurrir

persoñialmente Y Mediante mahdatarió debidamente facultado mediante caría Poder, o Poder
otorgado ante notario,:Anexamos formato de carta poder.

Se invita!de.manera personializada a la compañía Calificadora dé Riésgo.

Guayaquil 8 de marzo de 2017. Firmado.- AUGUSTO GARZÓN VITERI.- PRESIDENTE: -

GOVERNANCES,A, REPRESENTANTE DE LOS OBLIGACIONISTAS

Luegodelo anterior, y sin objeción de ninguna clase, Presidencia dispone:proceder al.tratamiento"
del orden,«del díaacordado Para esta Asamblea.

PUNTO UNO.-«Conocer. y resolyer sobre el informe.3de gestión del representante.delos
7
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Luego «de lo «anterior, todos .los obligacionistas secundan la propuesta. presentada y eleva a

moción, sometiéndola a deliberación y.aprobación; la misma es “aprobada por unanimidad. y sin

modificación por los obligacionistaspresentes.

RESOLUCIÓN 20170323-001: La Asambléa General de Obligacionistas de REYBANPAC

aprueba el'inforine del Representante de Obligacionistas al tenor del dotumerito presentado porel

Abogado Augusto Garzón Viteri y cuya moción fue elevada porla Presidenciadela Asamblea.

1

PUNTO DOS.- Conocer y resolver sobre la propuesta del Emisor para escindir la unidad de

negocio correspondiente a lácteos y plásticos en dos compañías que tengan personalidadjurídica

propia e- independiente de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A, manteniendo para

el efecto la relación deactivos libres de gravamen en cobertura conforme:el prospecto.de emisión,

Presidencia concede. la palabra'a los señores Carlos .Duchicelay. Freddy Salvatierra ejecutivos:de

REYBANPAC-quienes- detallán el:proceso de escisión propuesto” bajo.los siguiéntes puntos clave

Y Asignación de aotivos y pasivos

Para mayor transparencia, la asignación de-activos y de pasivos procede deforma"directa, ya que

están identificados mediante codificación que contempla el sistema de datos dela empresa,y por

el sistema de trazabllidad ejercida para cada línea de negocio. Por ejemplo, el endeudamiento

obtenido.tiene uso de fondosespecificos de cada linea de negocio, ahorá sobreviviente ('empresá

madre ) y las escindidas Por consiguiente la estructura de balance:delas tres entidades contienen

el nivél'optimo de pasivos-con relación a su patrimonio y con su activo, La escindida 4“Láctéos, y
la escindida 2 Plásticos Iriiciari con un nivel de deuda que apalánca el capitál de trabajó de corto

plazo y de largo plazo. En el capital de largo plazo $e detallan las inversiones decapital en

equipos y maquinarias, En. consecuencia existe una armonía estrategia en los «coeficientes de

capital, pasivos a' patrimonio que terminan siendo los más apropiados"para. un inicio: prudente y

solido.

Y” Bolítica contable para asignar activos y para crear centrós de costos y uñidades'de negocio

La codificación es directa. El plan de' cuenta contempla códigos*“de centros y sub-centros que

directamente'se relacionan ajnegocio específico.-Los activos utiliZados 'están destinados para ser

empleados exclusivamente en dicha.línea' de hegoció. Los“activos ' compartidos soit muy pocos.

Por ejemplo, la fabrica de plásticos: esta ubicada”vía a Daule, todo Bajo:un“centrodeidentificación:

obreros, “administrativos; 'gerencia, bodegas, haves, maquinarias. “Los activos de lácteos están

plenamente identificados por ubicación. Las einessatrales:'permariecerán' por“ facilidad de

manejo con la sobre iviente ya que tendría mas ¡dad  
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consumo.de recursos que las Unidades utilizan en sus negocios, y se lleva uh controlipara medir

el desempeño. Otros-gastos:de servicio son legal; contabilidad;icompras, recursoshumanos,”

Y” Factor de crecimiento

Para REYBANPAC sobreviviente - Banano, el crecimiento esperado es de 3%een promedio que

es ligeramente superior a la inflación y en base el crecimiento mundial demográfico: Para

REYBANPAC antes de la escisión, incluye crecimiento ajustado de lácteos por lo que el

crecimiento es de 5% en el agregado. Consideramos que ambos factores de crecimiento son

prudentesy logran cumplir por demás las coberturas requeridas.

Y”. Solidaridad de las compañlas

El artículo 351 de la Ley de Compañias establece que tanto empresa madre o sobreviviehte como,

aquellas escindidas sen solidariamente responsables de.los pasivos y' obligaciones existentes,

medianteuña subrogación legal. Por ende es obligación legal el determinar esta solidaridady por

ello será erente de control, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros-quieh' supervisará

todo el proceso, contando además con el Representante de Obligacionistas quien goza de plenas

facultades para exigir que la Junta de Accionistas declare expresamente ésta solidaridad al

aprobar, taescisión.

En síntesisla mación progiliesta sé fesume asi:

* Separar a REYBANPAC en dos. sectores condiferentes líneas dee negocios , :

Y AGRÍCOLA'
a Banano, Forestal y Palma

Y INDUSTRIAL ca
+ LAGTEOS- Producción: de lechecruda, industrialización y venta:de productos lácteos

> PLASTICOS.- Planta de empaquesflexibles.

El resultádo esperado, alfinalizar el proceso de escisión será:

A.Activos y pasivos, decada negocio en su respectiva empresa

Y Emisión de,obligaciones de.lárgo, plazo permanece en Reybanpac:

Y En, las tres empresas permanecen los mismos accionistas

Y El proceso de scisión puede durar apfoximadaiente 12 meses

! A AT versjonistas..- obligacionistas, probablemente no. verán. cambio,.en dos-Alujos del.  

-8 sor, al:::ser repagados antes gue.culmine el proceso de escisión
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»

declaración . expresa, de la .Solidaridad de las compañías sobreviviente y escindidas rente a

terceros sin, perjuicio dela norma: legal. expresa y- solicita ál Repieseritante de Obligacionistas:

hacer seguimiento del proceso y convocar a una nueva Asamblea de Obligacionistas. para.

informar cuando el proceso legal de la escisión se encuentre culminado yaprobado porel ente de

control y con las:formalidades de Ley.

,

PUNTO TRES.-. Conócery.autorizar la modificación ala cláusula SEXTA:del prospecto de oferta

pública respecto a rescates anticipados y readquisiciónde obligaciones.

Presidéncia” cohcede la palabra al' señor” Freddy Salvatierra; Vicepresidente Financiero de

REYBANPAC,quién expone con detalle el proceso de reforña del prospécto y el "contráto de

emisión de obligaciones a largo plazo de,la compañía, actualmente en Curso, fundamentado. en

las sigulgntes consideraciones:

mecanismo derescate anticipado que facilite la recompra “de las obligaciones de largo

plazo por vencer.

Se propone incluir un mecanismo que facilitará a aquellos tenedores que deseen: Un

rescateanticipado, que-lo puedanefectuar conforme la normativa aprobada.

La: asamblea de obligaciohistas aútorizaría a modificar los documentos” para indi este

-cambio. co o

de participar:en los rescates.

En consecuencia REYBANPAC mociona lo siguiente : Se autoriza al Emisor, sus asesores

incluyendola participación del Representante de Obligacionistas con las funciones atribuidas por

la Ley, el contrato y demás normas complementarias, a modificar, si lo estimare necesario, la

escritura pública de emisión, los contratos relaciónadosy demásdocumentos que sustentan el

proceso de oferta pública y emisión para incluir la facultad «del Emisor de efectuar rescates

parciales o totales anticipados, atendiendo a la normativa pertinente,

ON .
Asimismo y de manera paralela se autoriza al Emisor e efectuar rescates anticipados mediante

readquisiciones_o refompras ejecutados a través de acuerdos libres voluntarios que se

establezcan con los obli acionistas dé manera individual bilateral,

   

En el punto 3 del prospecto de oferta pública." Características de la Emisión”, numeral 3,19 “

 

Actualmente el contrato de emisión y el prospecto de oferta pública no contemplan un *

El cambio una vez legalizado significa que el tenedor tiene la opción pero notaa obligación :

i
41
4
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La Emisión contempla rescates anticipados parciales y/o totales negociados bilateralmente' entre
los tenedores de obli aciones el Emisor.de'manera libre, "voluntaria, atendiendo a la'hormativa

pertinente:

 

RESOLUCIÓN 20170323-003: La Asamblea General de Obligacionistas de .REYBANPAC

aprueba por unanimidad la moción propuesta en todas sus partes y condiciones, acerca del

proceso de rescates anticipados libres y voluntarios establécidos bilateralmente “con los

obligacionistas de manera directa conforme advierte el Emisor; can la particularidad de' permitir a

REYBANPÁACa su discreción solicitar“a) órgano de control la reforina al prospecto. y contrato,

siempre y cuando no lleguen a concretarse las readquisiciones bilaterales también aprobádas por

unanimidad.en esta moción, al tenorde la presentación efectuada por el señor Freddy Salvatierra,

Vicepresidente Financiera de REYBANPAC,

Cóncltiido el tratamiéñto del órden deldiá se concede un receso de 20 minutos, para la. redacción
del acta, luego de lo cual se procede a dar lectura a la misma, y es aprobada pof tinanimidad y sin

observaciones. . ,

Sin más que tratar se concluye la Asamblea siendo las 16h45. Firman Presidente, testigos y
Secretario que certifica, en el lugar yfecha indicados.

     
ASSIBTGLOBAL

REPRESENTANTE LEGAL DE GOVERNANCES.A.

REPRESENTANTE'OBLIGACIONISTAS

    Lords Y.Airctiid.

Carlos Duchicela

TESTIGO DE'HONOR
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: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 31 DE JULIO DE 2017

ACTA

En Guayaquil, a los 31 días del mes de julio del año 2017, siendo las nueve horas, en

la oficina ubicada en 1 CJON E-O, Solar 41(2) y Avenida 31 NO Edificio Reybanpac

se reúnen los siguientes accionistas: SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, representada
por su Apoderado, Raúl Feraud Ramírez, de ahora en adelante “Scylla”; y,
CARTONERA ANDINAS.A., representada por su Vicepresidente Ejecutivo, Leonardo
Viteri Andrade, de ahora en adelante “CASA”. Los accionistas reunidos resuelven de

forma unánime designar a los abogados Leonardo Viteri Andrade como Presidente de
la Junta y Raúl Feraud Ramírez como Secretario Ad-Hoc.-

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se verifique quorum y
constatando se encuentran presentes los Accionistas que representan el 100% del

capital social de la compañía, que es de US $101'800.000,00, los accionistas

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas para sesionar

de forma extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, esto es, sin necesidad de convocatoria previa, estando unánimemente de

acuerdo para tratar el siguiente punto del orden del día: CONOCER Y RESOLVER
SOBRE LA ESCISIÓN PARCIAL DE LA COMPAÑÍA DIVIDIENDO SU PATRIMONIO
ENTRE ÉSTA Y DOS NUEVAS COMPAÑÍAS QUE SE CREARÁN CON LA
CONSECUENTE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DENTRO DEL AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES.-

Para tratar el primer punto del orden del día toman la palabra el Vicepresidente de

Asuntos Corporativos y el Vicepresidente Financiero quienes exponen a los presentes

propuesta de escisión y dejan constancia que esta operación ha sido aprobada
previamente por la asamblea general de obligacionistas en su sesión del 23 de marzo

de 2017, respecto a la cual el Presidente de la Junta dispone se archive una copia del.
acta respectiva en el expediente. Terminada la exposición técnico-financiera, los
accionistas renuncian a su derecho preferente de suscribir acciones, y luego de las

deliberaciones correspondientes éstos resuelven de forma unánime:

1) Aprobar la escisión parcial de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACÍFICO C.A. dividiendo su patrimonioentre ésta y las nuevas compañías que

y isiérT y que se denominarán REYLACTEOS S.A. y  »
a

Ca

         

 

  

   

  

< yvaloración de los activos que se transfieren a valor presente en libros, todo

f1al sé realiza conforme a los estados financieros que se anexan, donde se incluye
alance de la compañía escindida, que refleja su situación anterior a la escisión, así

omo el balance que expresa tal situación después de la escisión, y el balance inicial

de las compañías resultantes de la escisión, todos cerrados a esta fecha, expresados

en Dólares de los Estados Unidos de América, que se aprueban en este acto.-

3) Aprobar los anexos de inmpe

     
existentes, ha sido ap: Ñ que antecede, dejando constancia

que conformelo disp, há Ley de Compañías el traspaso de

 



tales bienes no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal,

incluyendo el de renta y el de utilidad por la vena de inmuebles. Se deja
constancia expresa de la aceptación de que los bienes indicados se transfieran con
los gravámenes que se encuentren.-

4) Aprobar el capital social de REYLACTEOSS.A. en la suma de US 30'000.000,00,
dividido en 30'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US

$1,00 cada una; Aprobar el capital social de EXPOPLAST S.A. en la suma de US

$4'000.000,00, dividido en 4'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de US $1,00 cada una; Aprobar la disminución de capital de REYBANPAC

en la suma de US $34'000.000,00 como consecuencia de la división del capital social
por causa dela escisión, con lo cual el capital social de REYBANPAC quedafijado en

US $67800.000,00, conforme al detalle del ANEXO 1; y, aprobar la anulación de
34'000.000 de acciones de REYBANPACy el canje de las mismas por acciones de las

compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A. las cuales conforme al derecho de
atribución se suscriben y emiten a los accionistas de REYBANPAC a prorrata de su
participación accionaria conforme al detalle del ANEXO L.-

5) Aumentar el capital suscrito de REYBANPAC, dentro del límite de su capital

autorizado, en la suma de US $6'370.000,00, quedando fijado el capital suscrito en *

la suma de US $74'170.000,00, mediante la emisión de 6'370.000 nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que se pagan
en mayor parte por compensación contra el saldo de la cuenta de aportes para
futuras capitalizaciones, y el saldo en efectivo y a plazo conforme estipulado en el

ANEXO 1,el cual ademásdetalla la forma de suscripción de acciones.-

 

,

6) Aprobar el ANEXO 1 en todas sus partes, que detalla los movimientos de capital y
acciones producto de las resoluciones 4 y 5 constantes en esta acta, las cuales se

complementan en la información constante en tal anexo.-
.

7) Aprobar el texto íntegro de los estatutos sociales de las compañías REYLACTEOS

S.A. y EXPOPLAST $.A. que se anexan, do etalla el objeto social de cada
ñía, su domicilio, plazo gencia, forma de gobierno, dirección y

A ción, y demás noraráS requeridas porley.-
SN
ES)S de estatufó de REYBANPAC a partir del segundo artículo en los
z E os “ebuftantes en el anexo que se acompaña titulado “REFORMA DE

dí, OCIAL”.-

e estimar Jos siguientesfuncionarios de la compañía REYLACIEOS5.Le
co FNombiEg/ CE tes? [cédulas 3 [Cargo Y
1B0drigSDueñas Petit 170953916-5 Gerente Gua

l"María Josefina Rodríguez Barreiro 091267451-2 Gerente
Máryuriz Ángela Andrade Figueroa 091008883-0 Gerente
Francisco Efraín Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico

Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico

 

 

 

 

 

 

 

10) Designar a los sisiguientes funcionarios de la compañía EXPOPLASTSA
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Nombre- " 410005 tn el Cédula" "0-0, JECargo ose. A
FredyEduardo Gaona Ordóñez - 110194457-5 Gerente General

Carlos Erasmo Arturo Naranjo 090750600-0 Gerente

Francisco Efraín Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico ,
Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico

11) Designar los siguientes funcionarios de lacompañía REYBANPAC,
BANANO DEL PACÍFICO C..A
Nombre ++iodo +;.| Cédula '» .| Cargo.
 

Francisco Efraín Del Pozo Vila 091579908-4 Procurador Síndico
Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5_L PFocurador Síndico
      
    



 

1 -

12) Autorizar que por secretaría se cursen las notas de nombramiento que

corresponda y al Vicepresidente Ejecutivo, abogado Leonardo Viteri Andrade,
para que suscriba la escritura pública respectiva.-

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta,
concluido el cual se reinstala la junta con los mismos asistentes con quienes inició,

dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, firmando

para constancia todos los asistentes, con lo cual se dio por concluida la sesión a las

trece horas.- £) Leonardo Viteri Andrade, Presidente de la Junta; f) Raúl Feraud

Ramírez, Secretario Ad-Hoc; f) por SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, Raúl Feraud
Ramírez, Apoderado; y, f) por CARTONERA ANDINAS.A., Leonardo Viteri Andrade,

Vicepresidente Ejecutivo.

CERTIFICO: Queel acta que. antecede es igual a su original y reposa en los archivos
de la compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, 31 de

julio de 2017

  
TT =s

7 CA,Z steo, Leoñado ViteriAndrAde CEA faud Ramiréz
Presidente de la Junta a retario d-Hoé'   
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. La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante 14

REYBANPAC, REYBANANO DEL PACÍFICOC.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Art. 2.- Denominación.- El nombre de sociedad anónima es REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO C.A. (a quien para efectos de este estatuto see podrá referir
simplemente como la “Compañía”).-

Art, 3,- Duración.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta (50) años,

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.-

Art. 4.- Domicilio.- El. domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del
territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y acciones.- El capital autorizado de la compañía es de ciento dos

millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US $102'000.000,00). El

capital suscrito es de setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares de los Estados

Unidos de América (US $74'170.000,00), dividido en setentaicuatro millones ciento

setenta mil (74'170.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un

Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), cada una. Las acciones estarán

numeradas de forma secuencial y conforme disponga la ley. Cada acción liberada

otorga derecho a un voto.-

Art. 6.- Gobierno.- La Junta General de Accionistas es el máximo organismo de
gobierno y dirección de la Compañía, por lo que tendrá plenas facultades, y estará
integrada por los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

. establecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

Las resoluciones de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de aumentos

o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de nombre,
cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de duración, y

reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el ochenta

ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

Directorio ejercerá también sus funciones.

1
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REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del *
Procurador Síndico, tales funciones Serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto porel funcionario que paratales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea por

iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de la mitad de sus
miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres o
menosdirectores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el lugar

que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma al Secretario,

quien al constatar se han recibido las actas firmadas por todos los directores que
participaron de la sesión, podrá extender una certificación de que la sesión se ha
llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretario podrá recibir *
digitalizacionesde tal documento que las archivará juntóconel correo desde la cual se   

 

    
lo $e h á la facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así *
vig le su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el

Sae garantías a favor de la Compañía o terceros. Adicionalmente, el
endrá todas las facultades que le concedala Junta General de Accionistas.-     

 

   
indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, Vicepreside:
Gerentes Generales tenen en forma individual la representación legal,

General de Accionistas considere conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidente

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendasipotecar, gravar y limitar el
dominio de cualquier forma) sin requerir autofización de la Junta General" de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para
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garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente le

corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General de

Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale la Ley

o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los
“Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son deellas, están facultados

«para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del giro

ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin embargo,
necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o gravar los

demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en representación de la
sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como secretario de la Compañía,
llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta General de Accionistas salvo que

por su ausencia los accionistas designen un secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de
- * acciones junto con el Presidente o quien le subrogue.-

- Art. 9.- Procuración.- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

- corresponderá de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía.-

Deberán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

jurisdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes de
“la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta General

de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones cinco (5) años,

pudiendoser reelegidos indefinidamente.-

ger CANTO, efectos de ejercer la de téénico jurídica de la Compañía los Procuradores
ESSEOS ren procesos judiciales o administrativos en calidad de      

     

  

  

  

   

  

iofies, legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa de los
ses de la Compañía, sea en procedimientos judiciales o administrativos,

, solicitar medidas cautelares, diligencias preparatorias o

» Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción O
« recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

eos D) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir

tos públicos o privados; y, C]_disponer de la forma¿ue fuere los bienes
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Art. 10.- Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendolo +
relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de convocar

y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de reparto de

utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de disolverse
anticipadamente y la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social) .

RAZÓN: Certifico que el texto que antecede contiene los artículos reformados del
estatuto conforme fueren aprobados por la Junta General de Accionistas de
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. en su sesión del 31 de julio de 2017.

Guayaquil, el 31 de julio de 2017.-

Cr
nr

Ab. LeóMardo Viteri Andrade
Vicepresidente Ejecutivo
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* ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Art. 1.- Denominación.- El nombre de la compañía es REYLACTEOSS.A. (a quien

para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañía”).-

* Art,2.- Objeto Social.- La compañía tiene por objeto dedicarse a la

industrialización de productos aliménticios de consumo masivoen todas sus fases o
etapas, y principalmente de la rama de productos lácteos y derivados de la leche. En

tal sentido la compañía podrá producir, fabricar, transformar, comercializar,
distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos terminados como

insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de productos alimenticios

de consumo masivo y principalmente del área de lácteos. En el ejercicio de su objeto

la compañía podrá realizar actividades de ganadería y producción de leche para la
obtención de insumosdela industria láctea.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y
celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de
actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones

derivadas de'su existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar

actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,

investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o

- de carácter social conforme lo permita la ley.-

Art, 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,

- » contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro

Mercantil.-

Art. 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

. conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de treinta millones de Dólares de

los Estados Unidos de América (US $30'000.000,00), dividido en treinta millones
(30'000.000) de acciones ordinariás nominativas de un valor nominal de un dólar

(US $1,00) cada un ás acciones estarán numeradas de forma secuencial y

sonforme dispongaTa ley. Cada acción liberada otorga derecho a un voto.-

 

   

 

      

  

 

s, resoluciones .de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de
dEaumentos o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de

nombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de

duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menosel

ochenta por ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante la ausencia de  

  

tomará
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velar porel bienestar financiero de la Compañía y estará conformado por el número
de miembros que designe la Junta General de Accionistas (de ahora en adelante el

“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia

voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de

Accionistas.-

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido

removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del

Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,
informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.-

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y  '

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto por el funcionario que para tales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
poriniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de . >

anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la

reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más dela mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente.Si el directorio fuere formado por tres

o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión enna
lugar que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firm. SO

Secretario, quien al constatar se han recibido las actas firmadas por cio >e e

  

  

       

sesión se ha llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretaria
recibir digitalizaciones de tal documento que las archivará junto con el corred
la cual se envíen.-

El Directorio podrá adoptar resoluciones escritas que n:

simplemente aceptación unánime de sus miembros que se verificará con
suscripción de tal resolución.-

El Directorio tendrá la facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así

como de vigilar su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el

otorgamiento de garantías a favor de la Compañía o terceros. Adicionalmente,el

tendrá todas las facultades que le conceda .la Junta General de
z

eftía estará administrada por ¿ Presidente, los ]

Os Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los p
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Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,
Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes

actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes
son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la
forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar

+ el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente
le correspondenlas siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General

de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale

la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a
su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

+ facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin
embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o

gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por su ausencia los accionistas designen un

secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de acciones junto con el Presidente o quien

sin ser administradores, les

Jrisdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes
de la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta

General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

  

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en calidad de
procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar demandas,

aasiones legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa.de
E e la Compañía, sea en procedimientos judiciales o administrativos,
Eg Wiligencias, solicitar medidas cautetares, diligencias preparatorias o

E fúsaciones particulares a,nombre de la
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Compañía y realizar cualquier acto procesal o preprocesal en beneficio de la
Cormpañía.-

Además tendrán las «facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o

recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir

instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes
inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir
autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente

facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías

reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art. 10.-Normassupletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de

reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de

disolverse anticipadamentey la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACÍFICO en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, donde se resolvió además
la creación de la compañía REYLACTEOSS.A. como consecuencia de la escisión parcial
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

 

  

  

  

   

m7

Ca

LéonardoViteri e

* Presidente de la Junta
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLASTS.A.

, Art, 1.- Denóminación.- El nombre de la compañía es EXPOPLAST S.A. (a quien
para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañía”).-

Art. 2.- Objeto Social.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la

industrialización de productos plásticos en todas sus fases o etapas, y principalmente

empaques flexibles. En tal sentido la Compañía podrá fabricar, transformar,
comercializar, distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos

terminados como insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de

plásticos y derivados; pudiendo también realizar actividades de impresión dentro de
su proceso productivo.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y

celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de
actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones
derivadas de su existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar

actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,
investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o
de carácter social conforme lo permitala ley.-

Art. 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,
+ contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro

Mercantil.-

Art, 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

. conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art, 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de cuatro millones de Dólares de

los Estados Unidos de América (US $4'000.000,00), dividido en cuatro millones

(4000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

$1,00) cada una. Las a és € tarán numeradas de forma secuencial y

    

    

  

 fla por lós accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

lécidas en la ley (de ahora en adelante la Junta) -

- entos o disminución de capital, fusiones, escisiones,Aromación, cambio de
, nombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de

duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menosel
ochenta por tiento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante la ausencia de

Directorio ejercerá también sus funciones.-

izección.- El directorio es el órgano de dirección de la Compañía y tomará  
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A 2 “ . 1 .

“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia

voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resueltó por la Junta General de
Accionistas.-

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de

quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido
removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reúnirse por teleconferencias, medios de telemáticos,

informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.- .

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto por el funcionario que para tales fines designeel Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
por iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la

convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se

desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la

reunión que estará a disposición de quienes no pueden asistir físicamente,-

El Directorio podrá sesionar conla presencia o participación de más de la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres

o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el

Aosuaste q, 54,

ES Uee
directores que participaron de la sesión, Podrá extender una certificación de AE 1 Ea

  

  

  

 

  

  

Art. 8.- Administración.- La Compañía estará administrada por el Presidente, los,
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Genterales- y los

Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,

P.
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLAST S.A.

Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes
actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la
forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar

el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente

le corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General

de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale
la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a
su cargo. Á éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin

embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o

gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por_su ausencia los accionistas designen un

Suerario ad-hoc, y suscribirá los-tíffílos de acciones junto con el Presidente o quien    

   

 

 

e la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que láJunta

General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones” cinco!65)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores

Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en “calidad' de
procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar demandas,
iniciar acciones legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa de

los intereses de la Compañía, sea en procedimientos judiciales o administrativos,
intervenir en diligencias, solicitar medidas cautelares, diligencias preparatorias o

s preventivas; podrán presentar acusaciones particulares a nombre de la
ealizar cualquier acto procesal o preprocesal en beneficio de la

Página 3 de 4
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Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
recurso, comprometer el pleito. en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes

inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar ylimitar el dominio de cualquier forma) sin requerir

autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente

facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías

reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art, 10.-Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, sé

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de
convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de

reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de

disolverse anticipadamente y la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por

la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACÍFICOen su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, dondese resolvió además

la creación de la compañía EXPOPLAST S.A. como consecuencia de la escisión parcial
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

”

072 !

LeGnérdo Viteri An: e

Presidente de la Junta
     ud Baíiirez

elarioAdiHoc  Y
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ANEXO | - DETALLE DE CONFORMACIÓN DE CAPITALES

1)  Escisión de REYBANPACpara la creación de REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST 5.A.

 Capital suscrito de REYBANPACactual [antes de la escisión) $ 101,800,000.00
Disminución de capital por escisión $ 34,000,000.00
Capital suscrito resultante (después de la escisión) +... => + 0 "S .:.7 67,800,000.00

 

 

 

 
Conformación actual de acciones enD REYBANPAC, antes de la escisión ,:  

 

 

 

 

 

Accionista cc: * A Capital to 0! eciones1 o .

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 101,799,978.00 101,799,978 99.999983%

CARTONERA ANDINAS.A. $ 22.00 22 0.00002%

Total * ur DN «| $. - 101,800,000.001| * :.:.-.101,800,000 ' .100.00000%
 

 
Disminuciónde capital y anulación,de acciones por causa de la.escisión :i

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   

Accionista" 102 Ca . Som] - Capital! th * Acciones 0.00 ]o 0%

[SCYLLA LUMITEDPARTNERSAP $ 33,999,993.00 33999,993 99.99998%|
CARTONERA ANDINA S.A, Ss 7.00 7 0.00002%

Total. A ooo|$- » 34,000,000:00 ..-': * : 34,000,000 100,00000%

Conformación resultantede acciones en REYBANPAC, después:«delaescisión CN

Accionista, “o 1 24 PIERO “|. - > Capital: “ Acciones _- o %-
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP. $ $7799:38500 67,799,985 99.99998%

* CARTONERA ANDINA, SA, $ "15,00 15 0.00002%

Total.o. O _ «):$ -. -- 67,800,000.00.|-. .: ** 67,800,000 [, .-100.00000%

Constitución de REVLACTEOS S.A, y suscripción de acciones (por escisión): ns a

Accionista . +; * Zar + CapitalceE .

SCYLLA LIMITED PARTNERS $ 29,999,994.00 29,999,994 99.99998%,

CARTONERA ANDINA S.A. $ 6.00 6 0.00002%

Total _ , Is 30,000,000.00"| ':- .. - .30,000,000 :100.00000%

Constitución de.EXPOPLAST S.As y suscripciónde acciones (por'escisión) * o

Accionista '. a e +» “Capital. Acciones, %

SCYLLA LIMITED PARTNERSA $ 3,999,999.00 3,999,999 99.99998%|

CARTONERA ANDINA S.A. $ 1.00 1 0.00002% -

¡Total * oo. IS, + 4,000,000.00.|..-** - -4,000,000 - 100.00000%! -

DEL CANTO,
E€Asus Ce¿a

, 2) Aumento de capital REYBANPACdentro del capital autorizado / ESS eze

23 eE
Capital suscrito despuésde la escisión $ 67.800,000.00

Aumento de capital dentro del capital autorizado $ 6,370,000.00'

Capital suscrito resultante . $ 74,170,000,08 Ñ E *k w

Suscripción de acciones por el aumentodecapital (a prorrata del capital actual)* z o Soy, ES

¡Accionista '_* 2. . Capital . y .áKAcciones:* :
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 6,369,999.00, 1 6,369,999 99.99998%,

: CARTONERA ANDINAS.A. $ —JeÓ0 1 0.00002%|
Total A 5 6,328:000.00.] > - 6,370,000 _100.00000%

Fuente de pago del aumento AMAIA era Monto cepto o] ti Notas ]

Aporte para futuras capitalizaciones $ 6,369,041.68 [Asignación a prorrata

LLA efectivo pagadero en 5 meses plazo ST 958.32 |Correspondiente al 99.99998%

ECADA efectivo $ 0.00 [Correspondiente al 0.00002%
crmdel aumento $ 6,370,000,00-

ConfórmaciórrdeREYBANPACresultante después del aumento de capital +“. ++
Apligista- 1 Capital.» Acciones > * A
ECYHA LIMITED PARTNERSHIP $ 74,169,984.00 74,169,984 99.99998%
'AATONERA ANDINAS.A, $ 16.00 16 0.00002%

AD $ 74,170,000.00 os 74,170,000 100.00000%   
 —

Guayaquil, 31 de julio de 2017

LeohardoViteri Andre

Presidente de la Junta
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Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

        

   

 

  

Expresado en Dólares

Py . > * fántes de la Escislón) . *

YL ACTIVOS PASIVOS
Re
> > ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

E]
2 2 CajaBancos 2,305,772.04 .
2 Inversiones Temporales 6,695,581,29 Obligactones Bancarlas 4,134,037.00

3 Documentos y Cuentas porCobrar Porción Contento del Pasiva a largo plazo 8,609,763.48

Clientes 10,285,907.37 += Cuentas y Documentos por Pagar: , z

Pagosanticipados 0.00 Proveedores 17,302,639.85

Funelonares y Empleados 115,077.34 Anticipo de Cllentes 185,770.93
Olras cuentas par cobrar 25,870,281.78

Olros Acllvoscorrientes 0.00 Otras Cuentaspor pagar 123,763,680.47

Provisión para cuentas malas -3,002,131.16

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

inventados 95,627,515.42 Beneficios Soclales 3,604,848.03
Gastos Pagadospor antictpado 1,699,499.30 Participación a lrabajadoses 789,136.46

Tolal aclivos Conientes 139,592,503.38 Impuestos por Pagar 605,746.69

q Intereses por Pagar 636,399.57
Total Pasivos Contentes 22.48

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

Propledades de Inversion 5,713,680.61 Obligaciones Bancarlas Largo Plazo 51,743430,76

Cuentas por Cobrara Largo Plazo 81,493.94 Cuenta por PagarRelacionadas 0.0
Propledad Planla y Equipos 396,649,784.79 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 12,431,562,23

Otros activos 1,072,139,19 Otros Pasivos 415,772.10

Total activos no Corrientes 393,517,098.53 Total Paslvos no Contentes 65,590,773.09

Total Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS :
Capital Suscrilo Pagado

Reservas

Utilidades x realizar
Reserva por valuación 112,044,682,23

Aumento do Capital en trámite 6,370,000.00

ÚUllidades Rotenidas 69,517,209.73
Resullado del Elescicio 994,262.79

Total Patsimonlo de los acelontslas 307,986,006,34

Total ACTIVOS Totai PASIVO Y PATRIMONIO Xx 533,109,601.91

  

Representante Legal
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Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A,

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

            

  

  

Expresado en Délares

. + (Después de fa Escistón) * , z :
ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Cala-Bancos 711,764.99

Inverslones Temporales 334,970.14" Obfigaciones Bancalas 4,134,037.00

Documentosy Cuentas por Cobrar Porción Corrfente del Pasivo a largoplazo 8,609,763.48 *

Clientes 651,739.63 Cuentas y Documesiospor Pagar: z yl

Pagosanticipados 0.00 Proveedores 9,182,138.63

Funcionarios y Empleados . 28,693.71 Antícipo de Clientes 186,770.99

Otras cuentas porcobrar 24,888,091.80 :
Otros Activos corientes 0.00 Olras Cuentas porpagar 119,274,800,02

Provislón para cuentas malas -2,399,374,72

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Inventarios 73,231,918.77 Benefichas Soclales 2,870,396.10

Gaslos Pagadosporanilcipado 1,103,194.74 Pariicipación a trabajadores 788,196.46

Total aclivos Corrientes 20,551,001.05 Impuestos por Pagar 86,559.29

O Intereses por Pager o 536,399.57
Tolal Pasivos Comtentes 145,677,791.48

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

Propledadesde Inverslon 5,713,680.61 Obligactones Bancarias LargoPlazo 22,439,819.73

Cuentas por Cobrar a Largo Plaza 69,525.57 Cuenta por Pagar Relacionadas . 0.00

Propledad Planta y Equipos 287,439,291,84 Provisión Jubllación Patronal y desehucto 10,829,366.38

Otrosactivos 4,030,722.56 Otros Pasivos 8,546,234

Total activos no Comlentes 285,247,220.58 Total Pasivos no Conientes 33,271,99245
A Total Paslyos 178,949,623:99

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capilal Suscrilo Pagado 67,800,000.>

Resarvas z
Ullidades x realizar 379.22

Reservaporvaluación $1,907,253,60

Aumento de Capllal en trámite 8,370,000.09

Vilidades Relenidas 69,517,289.73

Resulladodel Ejercicio 994,262.79

  

Total Patrimanio de los accionistas 213,848,597.

Totel ACTIVOS 392,798,221,84 Tolal PASO Y PATRIMONIO 392,798,221.64

y

Ey

    

        
Representante Legal dentados General

 

 
 



Reylacteos S.A.

BALANCE GENERAL AL 31-jul-2017

   
   

 

Expresado en Dólares

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos 49,209.22
Inversiones Temporales 6,360,603.15 Obligaciones Bancarias 0.00

Doctmentos y Cuentas porCobrar Porción Contente del Pasivoa largoplazo - 0.00

- Cientes a 799,540.26 Cuentas y Documentos por Pagar.

Pagos anticipados 0.00 Proveedores 4,537,139,57

, Funcionarios y Empleados 83,092.17 Anticipo de Clientes 0.00

: Otras cuentas por cobrar 582,189.98
Olras Aclivos corrientes 0.00 Otras Cuentaspor pagar 1,685,262.72

Provisión para cuentas malas 469,155.65

Exportaciones en Cugs 0.00 Gastos acumulados:

16,267,807.59 Beneficios Socteles 555,909.30

astos Pagados poranticipado 447,900.14 Participación a trabajadores 0.00

Total activos Conientes Impueslos por Pagar 448,031.15

intereses por Pagar 00

Total Pasivas Conientes - TA

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NOCORRIENTES

Propledades de Inversion Obligaciones Bancarias Largo Plazo 23,091,719,03

! Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Cuenta por Pagar Retaclonadas 000

Propledad Planta y Equipos Provisión Jubilación Patronal y desahucio 1,702,407.61

Otros actos Otros Pasivos “ 407,125.76

Totel Pasivos no Conientes

Total Pasivos

 

Total activos no Comientes

 

| PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS

! " Capital Suscrito Pagado
Reservas

1 Ulilidadas xrealizar 0.00

Reservaporvaluación 59,800,999 62

Aumento de Capital en trámite

Utiidades Retenidas

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonlo de los accionistas

 

   

 

Total ACTIVOS 122,228,594.76 Total PASIVO Y PATRIMONIO

 

Ga cr

Representante Legal  
 



Expoplast S.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

 

  

 

  

Representante Legal

 

 

   

Expresado en Défares

* a 2 .

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajaBancos 1,545,803,83

taversiones Temporales 0.00 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Coniente del Pasivo a largoplazo 0,00

Clientes - 2,135,633.48 Cuentas y Documentos por Pagar: e

Pagosanlicipados 0.00 Proveedores 3,503,261.65

Funcionartos y Empleados 3,291.46 Anticipo de Clientes 0000

Otras cuentas por cobrar 0.00 -

Otros Activos corrientes 0.00 Olras Cuentas por pagar 2,809,617.73

Provisión para cuentas malas +133,600.79 :

Exportaciones en Curso 000 Gastos acumulados: ,

Inwentados 6,127,789 05 Beneficios Sociales 170,552.63

Gastos P: 142,404.42 Participación a trabajadores 0.00

Fetal activos Conlentes 9,821,321.46 Impuestos por Pagar 71,156.25

Intereses por Pagar 6.00

Total Pasivos Comlentes * 6,628,689 26

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

Propledades de Inversion 0.00 Obligaciones Bancartas Largo Plazo 6,211,900.00

Cuentas pos Cobrar a Largo Plazo 2,828.04 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propledad Planta y Equipos 8,257,456 01 Provisión Jubilación Patronal y desafucio 903,788.24

Otros activos 1,180.00 Otros Pasivos z 000

Total activos no Comientes 8,261,464.05 Total Pasivos no Contentes 7,117,688 24

Total Pasivos 13,746,376.50

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado 4.000,000.00

Reservas 0.00
Utilidades x realizar 0.00

Reserva porvaluación 338,409.01
Aumento de Capita! en trámile 0.00

Ublkdades Retenidas 0.00

Resultado del Ejerciclo 0.00

Total Patrimonla de los accionistas 336,409.01

Total ACTIVOS 19,082,785.51 Total PASIVO Y PATRIMONIO 18,082,785.51

ll

ra
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Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

ESTADODE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-jul-2017

 

   

 

    
 

Expresado en Dólares

Ventas Netas 164,700,121,30

Costo de Venta 129,542,840,15

Utilidad bruta 35,157,281.15

Costo de operación 0.00

Gastosde venta y administración 23,701,479.52

ásTos financieros - 2,393,670.95

Utilidad operacional 9,062,130.68

Diferencia en cambio 1,467.63

Otros netos 4,056,121.50

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores

e Impuestoa la Renta 5,004,541.55

MENOS:

Participación a trabajadores 788,133.42

Impuestoa la Renta 3,222,145.34

Resultado del Ejercicio 994,262.79

”
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E Su LES 1 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Detalle Ganadería)? € hs . » .3
on "Cabida e] Cabida ” Va TT >

a DES, 10N> > * Identificación * +] Tipo de e ee : % a 7 noo . : -
NT —_—— Catastral e "|? Registral P dio-|- Ubicación _ Cantón [Historia de Dominio .. ms : o
ei] Cote > pmgumiciptoj Catastral (Municipal) cescritura) | Preto] ? ES CN e -

Marcó Antonio .1 Lea 7294 ha] 129450150000519 76.00 ha| Rústico Buena Fe
2 Marco Antonio 1 [26.67 ha] 129450200345007418 26.55 hal Rústico Buena Fe__ JEscritura 109 Vendedor OLEAGINOSAS S.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A.
EZ ona, Lote 12 34.41 hal 1994%0200345007414 50.00 ha| Rústico Buena Fe [Notario 16 7/8g0/2001. inscripción Buena Fe 8/Ag0/2001.Inscripción Santo Domingo
4 Sonia, Lote 33 50.00 ha| Rústico Buena Fe |12/09/2001
Ss 34 27.44 ha 129450200345007415 19.45 ha] Rústico Bueña Fe z

6 conde 32 1175 ha] 129450200345007416 3.52 ha] Rústico_|km 52 vía Santo, Domingo-|_ Buena Fe -
A] Plantkisa n each Udicatar: As Quevedo Escritura 110 Adjudicación (INDA). Adjudicatario AGRICOLA BANÑANERA REYBANCORPABRSA, Notario 3
7 Lote de terrena 18:00 ha]  123450150000481 13.00 ha] Rústico Buena Fe [Santo Domngo. 9/0£1/2001.lascripción Buena Fe 24/Nov/2001

Desmembración de Le Escritura 111 Vendedor Lamberto Petter Burgosy Agar Burgosviuda de Petter, Comprador REYBANPAC,
3 hda. Aranjuez 50.00 hal 129456465000715 47.83 ha| Rústico guna fe [REYBANANO DEL PACÍFICO C.A. Notario 5 Babahoyo 22/Mar/2002, Inscripción Buena Fe 26/Mar/2002

o Escritura 127 Vendedor María Lucrecia Topanta Carrera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL
3 18.68 hal" 129450150000520 18.68 ha| Rústico Buena Fe [PACÍFICO CA, Notario 4 Babahoyo 04/Ag0/2006. INSCRITA 29/Ag0/2006   

La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articuto 351 de la Ley de Compañías.

  

 

  

  

Guayaquil, 31 de julio de 2017

e

Leonardo Viteri Andrade

Presidentede la Junta

- Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causadela escisión. (Detalle Ganaderfa) - Péginal de 3

 

 



 

 

 

 

  

  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  

 

 
 

 
  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

  

 

Ab pi,eee
to$
mz

ñ 18 Hstes 1 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A, por causade la escisión. (Detalle Ganadería) . . ,

os > Cabida -* Cabida z 5] - Y - + . 7 AS > - > >
' .. : Tipo de: A Za , :
e : Catastral cat ral (Muhicl a Registral|. io Z.” Ubicación Cantón:- Historia de Domin - DU : ao.

tagA ote. imantcialo) astral (Municip tEscritural PEO. : IEA : : : .
[Kn32/5 dela vía Santo endedor AGAVANI COMPAÑÍA UMIVADA. Comprador REYORNPAC REY DANANO DELATA

Y os Voluntad de Dios 100.00 ha 2301533100029 100.00 hal sio emingo - Quevedo Santo Domingo |wotaría 5 Santo Domingo 2/Jul/2015. Inscrita Santo Domingo:10/Iv1/2015

Ey edeA 17280 ha 301561800336 A a po aa Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS S.A, Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR
PAY oca temeno 01 RÚStOS Lim 38 ía Santo Domingo - -L2nP.Dombeo 4-4Notario 16 Gye 7/Ag0/2001. Inscripción Santo Domingo: 7/Sep/2001. Lotes 1, 3 y 4 de antecedentes.
13 Lotede terreno 42.00 ha] Rústico Quevedo Santo Domingo e

14 Lote de terreno. 291.40 ha 2301531800141 209.00 ha| Rústico Santo Domingo Escritura 18 Vendedor: AGRÍCOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A. Comprador AGRICOLA GANADERA

15 Lote de terreno : 82.40 hal Rústico Santo Dominga ]REYSAHIWAL AGR S.A. Notarlo 5 Babahoyo 28/Feb/2002,Inscripción Santo Domingo: Y/Julio/2002
ua -26 votedetereno 5400 ha 01Ss1700050 $400 tol Rústica santo bomingo. JESEtura 8 Vendedor: AlexandraVargasComprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORAAGROPECUANA CA.

. Notaría 17 Gye 4/1ul/1985.Inscripción Santo Domingo: 4/Mar/1986
A] primavera Km 19via a Santo Domingo

a Quevedo + JEscritura 10, Vendedor: Manuel Vega Rogel y Sra. Comprador MANOSY LOMOSEXPORTADORA
E DiY Lotede terreno 11800 ha 2301531700053 117.50 ha[ Rústico Santo Domingo |CROPECUARIA C.A. Notario 2 Santo Domingo 17/Feb/1994. Inscripción Santo Domingo 17/Feb/1994.

San Caos, coord! Escritura 12 Vendedor: Carlos Ron ySra. Comprador AGRICOLA WONG.5.A WONGVIGL. Notario 1
18 an ar Cote 54 73.00 ha 2301572000677 73.00 hal Rústico Santo Domingo [Quevedo 12/Mar/1992. Inscripción Quevedo 10/Abr/1992. Reinscripción Valencia: 30/Mayo/1997.

Robla mm Parroquia Santa Maria de Reinscripción Santo Domingo 11/0ct/2016
Toachi, Sector San Luís. Escritura 13 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI.Notario 1 Quevedo!

19 Lote de terreno 327.00 ha 2301572000294 327.00 ha| Rústico Santo Domingo |12/Marf1992. Inscripción Quevedo 9/Abr/1992. Reinscripción Valencia: 3/1un/1997. Reinscripción Santo

Domingo 24/Abr/2017
1 Vendedor: do.2 totedotereno 5000 hal asorsa3zon00s S000 nal Rústico Santo domingo [Escritura 11. Vendedor Justo Alvarado, Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORAASROPECUANA

Km 29 ula a Santo Domingo [C.A, Notario 4 Quevedo 19/Ene/1996.Inscripción Santo Domingo: 1/Feb/1996.

2 Escritura 15 Vendedor: Angel Enrique Feijoo Romeroy Zoila Mantero Idrovo. Comprador REYSAHIWALd , do, guard: o or21 Senfedro Lotedeterreno 6100 ha 2301533201367 coo hal atico one Smevomireo [Sa Notario 4 Quevedo 11/En0/1999,Inscripción Santo Domingo: 20/£ne/1999
o -——— [Escritura 16 Vendedor: Cristóbal Monteroy Raquel Sarmiento.Comprador REYSAHIWAL S.A. Notario 4

si Ds2 Noe deterreno 5190 hal 2301533201368 5190 ha| Rústico ooedo5/80/1990. necripción Santo Derio: 22/00/1998,

Vendedor: James Van Patrick Recalde Galarza . Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO CA.
231 atedañoasan tedetereno 1645 ha 2301561000401 1615 Mal aóaico Km29.5 víaSanto Santo Domingo [Notaria 4 Santo Domíngo 34/Ene/2017.Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017

Pedro Domingo - Quevedo Vendedor: Maurice Von Hedrick Recalde Galarza y Sra. Comprador REYSANPAC, REY BANANO DEL

24 LA 6.54 ha 2301533101432 668 dal aástico santo Damingo [PACÍFICO C.A. Notaria 4 Santo Domingo 32/Ene/2017. Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017

. . Escritura 9 Vendedor: Victoria Kaplan y Gabriela Kaplan. Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORA
E 00 .25 Finca Victoria $6.00 ha 2301533100017 $6.00 hai Rústica laz santo Domingo- santo domingo. [AGROPECUARIA GA, Notario 19 Quito 29/Mar/1985.Inscripción Santo Domingo: 19/Ab1/1985,

— Victoria Quevedo-guardarraya E _
interna a 1 Km Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS S.A, Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR

26 Jacarandá 83.00 ha 2301533100018 83.00 ha| Rústico Santo Domingo. [S.A.Notario 16 Gye 7/Ag0/2001.Inscripción Santo Domingo: 7/Sep/2001. Lote Jacarandá, segundodelos
antecedentes. De este lote se vendieron 14.9 ha y 2.1 ha            
 
La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto artículo 351 dela Ley de Compañías.

Guayaquil, 31 depade2017

A

O,lo Viteri Andrade

Presidente dela Junta

Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A, por causa de la escisión. (Detalle Ganaderia)
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ión. (Detalle Ganadería)
    
 

BLES 1 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. porcausa dela escisi

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   

 

 

 

   
 

 

 

            
 

 

  

 

La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 dela ley

Guayaquil, 31 de julio de 2017

—
--

XY

A Cabida. ae Í E 2 E 7 + . e 2
> ESTEpphión A : Identificación Cabida ¿| Tipó de e 2 a . :

qe - Catastral - dosiralMunic ú Registral redio” Ubicación Cantón |Historia de Dominio - .- . s > -

Hacitha Lote (Municinlo) “atastra ll unicipal escritura) P - A . . :

L- Osorio 10.00 ha| Rústico Valencia

78 14.50 ha] Rústico Valencia
75A 23,50 haj Rústico Valencia

46 25.00 ha|_Rústico oa Quevedo: Valencia
¡E - 48 194.65 ha y 25.00 hal Rústico . Valencla Escritura 20 Vendedor DOROTHYCORP C.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR S.A.

324 sta azul 75 167.74 ha. PLLo007310 y21150000rustico] Yencia, delaEspeciota 2 gatencia— [Notario 5 Babahoyo 25/Ene/2002. Inscripción Valencia: 15/Feb/2002.
33 31 27.00 ha| Rústico valencia
34 59y 70 50.00 ha[ Rústica Valencia
35 72y73 50.00 ha| Rústico Valencia

36 Giella Marina 75.00 ha| Rústico Valencia

37 Lotede terreno 63,84 ha 121150008561 63.84 ba| Rústico Valencia. JEscritura 1. Vendedor: Rafael Wong y Sra. Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVISI Notario 4
Quevedo 30/May/1994. Inscrito Quevedo8/Jun/1994. Reinsento Valencia: 15/Dic/1998,
Escritura 2. Vendedor: Rafael Wongy Sra. Notarío 4 Quevedo 30/May/1994

38 Lote de terreno 85.00 ha 121150009061 85.00 haj Rústico 2 Valencia Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVIGÍ.inscrito Quevedo 14/un/1994. Reinserito Valencia
Km 9 vía a Quevedo - 15/Dic/1998,

L—| Delia Makia Valencia, de la Esperanza a — -_ -fEscritura 19. Vendedor Grecge Hoppe. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S.A Notario 539 Lotede terreno 49.80 ha 121150001078 49.80 ha| Rústico 39 Km Valencia [eneahoyo 31/05/2001 Insento Valencia 9/Ene/2002

as . Escritura 47 Vendedor:Julio Zapatier Arias. Comprador WONKINMAY S.A, Notario 1 Quevedo, 17-3-1992,40 lotedeterreno 100.00 ha 121150007938 100.00 ha| Rústico Valencia accio Quevedo: 18.03.1992Reinscrito Valencia. 10.2-1999.-

_ 7 Escritura 99. Vendedor: Hermanos Wong Naranjo y NormaViera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO,
a Lotede terreno 10.50 ha 121150009009 1050 ha| Rústico Valencia |DeL PACÍFICO C.A. Notaría 38 Gye 28/Nov/2007. Inscripción Valencla 12/Feb/2008

_ Escritura 104 Vendedor PIRILAMPO S.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYSANCORP ABR SA, Notario
a San Enrieue 2 147.99 ha 121150001456 197.03 hal Rústico lucido enetsitiollamado VPIEMiZ 71 ye 4/Fet9/2000- Inscrito Valencia: 11/Ag0/2000.
43 IS 3 4139 ha 121150009069 4189 ha| Rústico Lampadera. Valencia Escntura 29 Vendedor PREDIOS RÚSTICOS ALEJANDROCA. Comprador AGRÍCOLA GANADERA

44 1 12.85 ha 121150009068 12.85 ha] Rústico Valencia ]REYSAHIWAL AGR S.A, Notario 21 Guayaquil, 21/Dic/1999.Inscrito Valencia 4/Ene/2000
Ubicado en ao Escritura 17. Vendedor:lullo Cesar Donoso Cevallos y María De Lourdes Zambrano Rivera. Comprador

4s LosPachacos 34 y35 132.60 ha 121150000307 13260 ha| Rústico 0"o zona numer valencia [AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGRS.A. Notario 4 Quevedo 4/Nov/1999.inscrito Valencia
oce, 13/Nov/1999

. Cooperativa Gonzáles + JEscritura 5 Vendedor Oscar Raúl Benavides Hidalgo. Comprador REYSAHIWAL S.A. Notario 1 Quevedo46 Santa Maria 24 75.00 ha 121150001032 75.00 ha| Rústico bro. Valencia le124/1908. Inscrito Valencia 21/049/1998.

27 1 507 21150009207 161.43 ha] Rústico Valencia JEscritura 3 Vendedor, Aura Almeida y cónyuge, Comprador AGRICOLA WONG. 5-A WONGVIGI Notario 4
28 2 E ha 50625 hal Rústico Valencia” [Quevedo 13/Mar/1997. inscrito Valencia 14/Mar/1997.

Escritura 4. Vendedor Hi 5 Pacheco Vásquez. Comprador RE ari
49 Lote de terreno 8.38 ha 121150008686 8.38 ha] fústico Valencia endecor Permano co Vásquez. Comprador REYSAHIWALS.A. Notario 1 Quevedoken 37 vía Quevedo «Santo 24/Abr/1998, Inscrito Valencia 30/Abr/1998 -

itura 6 ¡Trading Corp. . il
so| Sansimon Lotedeterreno 250 ha 121150008804 250.00 ha] Rústico Dom vatenda [Escritura Vendedor Capelli Trading Corp. Comprador REYSAHIWAL S.A, Notaría 16 Guayaquil¡SANS 14/May/1983.Inscrito Valencia 22/May/1998,

a . Escritura 10 Vendedor Maritza Miranda Vera. Comprador REYSAHIWAL S.A. Notaría 1 Quevedoe Ss1 Lote de terreno 18.70 ha 121150008792 18.70 ha Rústicy)CSCayAN Valencia 2f5ul/1998. Inscrito Vatencia 15/11/98.

LL FS e. AN Escritura 18 Adjudicación INDA. Adjudicatario AGRÍCOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S.A, Notaría 38
52 Lote de terreno 50,25 ha 121150008571 50.25 ha fsLe VALS, S E lencia Guayaquil, 5/May/2005.1n ja 12/May/2005.
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Leonardo Viteri Andrade

Presidente dela Junta

Inmuebles quese transfieren a REYLACTEOSS.A. por causade la escisión. (Detalle Ganadería) Página 3de3  



 

4INMUEBLES 2 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa de la escisión. (Industrial)
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e . Descripció e a - l cació an ar Idenficación * Tipo de A . no. . z danos

AE =p qq pia Cabida catastral dentifi ión Cabida registral . fica ión + mpo o, Ubicación - - «Cantón Observaciones *
> 'ominación * . Lote municipal + > , registral predio . > -
3Y Matrícula
RAS Código Catastral SGOUVOD1639 bano ¡Avenida Darío Figueroa. Parroquia Rumiñahui Escritura 66. Notaría XXXVII
A Lote de terreno 30202313000 205% mel uo registral bre Sangolquí unicaeuayaquíl 4/5/2004

13939

Planta Láctos Matricula ¡Calle A de la urbanización San

2 Sangolquí Lote 18 Código Catastral 1,585.00 m2 56000002160 Urbano  [Cartos, actualmente calle Vocemte Rumiñahui Escritura 72. Notaría de *za 30202308000 e Folio Registral : - - Romiñahui 12/10/2004
Eloy Ortega, parroquia Sangolquí

13940 a

* Lote deterreno "y e es s a ee
. " Código Catastral Folio Registral ¡Avenida Darío Figueroa. Barrio San se. PEscritura 75. Notaría XXI!l de

3 noa 3ozozao1000 99437 m2 7781 Urbano nicolas, de la parroquia Sangolquí. “miñabul lava1 23/05/2013

13 Área total de lotes que forman cuerpocierto conocido como Planta Sangolquí 16,764.71 m2 ?

Escritura 7. Notaría de
Quevedo 18/01/1984. Se

Kilómetro 41, vía santo Domingo adquirieron doscientas

Código Catastral A Quevedo, sector Luz de américa, Santo Inoventaidós hectáreas con
li . 0 lo apli il s . Ñ > Legs 5

Planta Mirador de lla Lote de Terreno 292.76 ha 2301533100023 291.76 ha No aplica Rústico hacienda miradordela, parroquia Domingo  ¡[setentaiséis decámetros
Santo Domingo cuadrados (292.76 ha) luego

se transfirió una hectárea a

Fundación Wong.

Escritura 11. Notaría XXXVII

Ide Guayaquil 27/12/2004.

Manzana 70 al pié de fa calle sexta, Antes 3 lotes identifiados con

[conocida como avenida central [os códigos catastrales 51-
Centro de Matrícula - *. [0070-001-1, 51-0070-001-2 y

A lar 1-. W Códi; ral mapasingue, de la ciudadela .5 distribución oriamesiotes 391303 pz] Código Catastral [1201208 m2] tomobiliaria Uroano apague 30 Guayaquil [51-0070-001-3,y matrículas
_ 1A, 18y 1C 51-0070-001-1 Mapasingue Oeste, a la altura del Ñ AN

Guayaquil 170294 me inmobilrarias 170294, 170295|
kilómetro S.S, de la vía Daule (Av. ,
Marhta de Roldós), parroquia tarqui.| 170236; can una cabida

e 7 total de 15.032,43 m2,

. sujetos a una DUP por

1.119,35m2.   
 

Guayaquil, 31 de julio de 2017

TR

LSOvir andoO
Presidente dela funta
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E O INMUEBLES 3 - Inmuebles que se transfieren a EXPOPLASTS.A. por causa dela escisión.

 

 

 

 

 
 

 

            

—: Descripción * Cabida - | Hdentificación . - Cabida .[. tdenficación*|| Tipo de O E e . .
q - : o e : a . o Ubicación : Cantón , Observaciones

- Denominación -.. Lote catastral municipal registral registral ". predio CA o. » .

, Manzana 36 dela Escritura 59 Notaría

Código Catastral 043- Matrícula parroquia Pascuales, XV de Guayaquil
Solar 4 5,200.00 m2 “| s;200.00 m2| Inmobiliaria] Urb " [6 ilaer m 0036-04 ' m ness ano km14.5decarretera |[02/02/1988. Forma

Guayaquil-Daule rectangular.
Planta procesadora de

lásticos Guayaquil
P Ya Matrícula Manzana 36 dela Escritura 60 Notaría

Código Catastral 048- a parroquia Pascuales. y [[XXI de Guayaquil
2 Solar 8 3,969.00 m2 3,969.00 m2| 1 bil Urb: G lcar . m 0036-08 . m as 209 [km14.5 de carretera [Y [o2/06/1995. Forma de

Guayaquil-Daule trapecio rectángulo

EA7 Área total de lotes que conforman cuerpocierto conocido como Planta Plásticos 9,169.00 m2   
La trahsferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en vírtud de lo dispuesto artículo 351 de la Ley de Compañías.

 

Guayaqhil, 31 de julio de 2017

ra

Lido Viteri Andrade”
Presidente de la Junta

     
 



 

. DETALLE DE FUSIONES QUE AFECTAN LA HISTORIA DE DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES QUE SE TRANSFIEREN POR CAUSA DE LA ESCISIÓN
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

        

SOCIÉDADES INTERVINIENTES SOCIEDADESABSORBENTESOA, totaria FECHATNSCRIPCIÓN [TIPO DE ACTO

[Sociedad en predio rustico Agrícola y Ganadera Unión C.A, AM Guayaquil
Agro BarasSA ¿oler
Agricola San Isidro Ltda. Loccérden ke. Bobohoyapreelo rustica Agricola y GanaderaAgroptedosSA. epale Oiinowitoss 26Gye ariaets9s Absorción

Predíopolis S.A. 2olaisns
. feb

WONGNAR INMOBILIARIA CA FAMA Guayaquil
agricola Ganadera Wonkinmay SA. O7BD/1995,
lAgricala Rosgisel S. A. RP Buena Fo
Agrisota Ganadera Patolandia S.A, OTlebr/1995
[Agrícola Zelanda Zelandasa S. A. [WONGNARINMOBILIARIA C.A. Diimayti99 216ye IFFSanio Dominga APsoraón
[Constructora de Caminos y Videndas S.A, CAVICASA Vina
Naxis S.A. RE Valóndla

, 1tatr/1995

MANOSY LOMOS EXPORTADORA AGROPECUARIA CA RíN Guayaquil
AGRICOLA WONG. S.A WONGVIG! 28jun/1997

REYSAHIWAL S.A, Otlene/t997 4 Gyo a Integración
RPSant

22141c/1998

MWONGNAR INMOBILIARIA C.A, RM Guayaquil
Sociedad en predio rustico Agricola y Ganadera Unión C.A ZMurt1986
[AGRICOLA COLITAGUSA S.A, |REYBANCORP AGRICOLAS S.A. Dilacit89s 25 Gye as integración

RP Valencia
27Id111988

J
REYSABIWAL SA. RM Guayaquil
AGRICOLA GANADERA MULAUTE SA. GRICOLA GANADERA estatico
[CAMPLANI S.A. , lencia ,
MOVIESBIS.A, REYSAHIWA! AGR $ A, 100988] 21Gye Sn Alssorción

anto Dor
OBlsep/t999

[GERENTHOS SA, RM Guayaquil
REYBANCORP AGRICOLAS S A, RSRICOLA BIiaNERA salis,

ale ,
REYBANCORP ABR S.A, Tlaieness 21Gya ditmayis9s Absorción

P Buena

. 21Imay/1999

¡AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A, RMnn

22tlebi:
REYBANPAC, REY BANANO DEL RP ValenciaODA Otlactizoo1 38Gyo ce Absorción

P Buena Fe

16/mer/2002

[AGRICOLA GANADERA REYSARIWAL AGR S.A. RM Guayaguit
, AGRIGOLA GANADERA REYNELORE| opio: 166y0 Hlieniasz Escisión

l : 09/abrI2002

AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S.A. a EonGosyeaa
[AGRICOLA GANADERA REYNELORES.A, [AGRICOLA GANAD lnoy

REYSAHIWAL AGR S.A. Dtuer2004 16 Gye Reuna A
11/ene/20(

AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S A, rotug
30!sep!

RP Santo Domingo

REYBANPAC,REY BANANODEL 25/may/2010 ,O otíjnizoro 3BGye hee Absorción
12!now!

RP Rumiñahul

21/0/2009  
 

Guayaqui, 34 de julo da 2017

 

 
 



 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES

, RUBRICADAS POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y
FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE. *

 

 
 



colegio de abogados del guayas número trece mil trescientos

treintaidós (13.332)”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

elevada «a Escritura Pública. Quedan agregados a la matriz los

documentos que se adjuntan a la minuta y que son necesarios para

la perfecta validez de este. instrumento público, los mismos que se

insertarán en todos los testimonios que posteriormente se extiendan.

Leída que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, en alta y

clara voz, por el suscrito Notario, al otorgante, éste la aprueba y se   
TT

Na——

ABOGADO LÉONARDO RENEVITERI ANDRADE

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

C. C. No. 1308878535

C. V. No. 390-202

  
 



 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES

, RUBRICADAS POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y
FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE. *
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PS 1,

. srEntiezao LELA
E SUDICATURA quo

Factura: 001-002-000007967 20170901075P00404

NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUÁGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          
 

 

 

   

 

  
 

 

 

EXTRACTO

[Escritora No; 120170901075P00404 z ]

ACTO O CONTRATO:

ESCISIÓN DE SOCIEDADES

FECHA DE OTORGAMIENTO: fi DE AGOSTODEL 2017, (17:51)

OTORGANTES

7 " Mi 1 To. OTORGADOPOR - . / - 7 A => -
, Documento de > NO. - o - . - añ .Persona NombresiRazón social Tipo Intervininete identidad Identificación ¡Nacionalidad . Calidad Persona que le representa

Jurídica REYBANPAC, REY BANANO REPRESENTADO RUC 099032680600] EQUATORIA COMPARECIEN [LEONARDO RENE VITERI

DEL PACIFICO C.A. . POR 1 NA TE ANDRADE

z A TU” AFAVORDE + + > TE
2 , . Documento de No, o ,

Persona Nombres/Razón social . Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad” al .Porsona querepresenta

UBICACIÓN

Provincia” - ” o Cantón . - Parroquia -

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA,

DESCRIPCION DOCUMENTO:

CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍASREYLÁCTEOS S.A. Y EXPOPLAST S.A, POR ESCISIÓN DE REYBANPAC, REY BANANO
OBJETO/OBSERVACIONES: DEL PACÍFICO C.A.; DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO,

CUANTÍA DEL ACTO O - AS
CONTRATO: 34000000.00     
 
 

       

   

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

 [Escritura Ne", [2017090T975P00304 _—_

, ACTOD-SONTRATO:
REFORMA DE ESTATUTOS

[FECHA DE OTORGAMIENTO: ]1DEAGOSTO DEL 2017, (17:51)

  
 



 

  ([OTORGANTES
 

    

 

   

 

 

      

  

        

    

z »
7 E 7 "OTORGADO POR+

F Documenta der [* No,
E ? - IA] A Tdéntidad .- “| ldóntificación [7 ne o RO naa ron .
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RAZON: Siento comotal que en esta fecha y al margen de la matriz de

la escritura pública de Constitución de las Compañías Reylacteos

S.A. y Expoplast S.A., por Escisión de Reybanpac, Rey Banano del

Pacifico C.A., Disminución del Capital por causa de la Escisión;

Aumento de Capital suscrito dentro del Capital Autorizado y

Reforma de Estatuto, celebrada en la Notaria Septuagésima Quinta del

cantón Guayaquil, a mi cargo, el uno de agosto del año dos mil

diecisiete, he tomado nota de conformidad cón lo dispuesto en el
Artículo Tercero de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES,Intendente Nacional

de Compañías, cuya copia certificada antecede.- En la ciudad de

Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete.-
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NOTARIO(A)FIDEL ÉDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20170901075000065

FECHA: DEL2017, (13:16)
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OTORGADO POR

SOCIAL TIPO DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENT]

. REY
DEL PACIFICO C.A, REPRESENTADO POR RUC 0990326606001

AFA DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENTIFICA?

 

 TESTIMONIO
 ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-08-2017 AAA

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

    
 

 

A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARÍA XVII AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENG[AL

GUAYAQUIL, 2017 09 01 17 00099
LIA DITO MENDOZA A      
 

 

  

  

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIATA EMULAR

DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQÉUSC:

COMPAÑÍA ANÓNIMA REYBANPAC, REY “E ES DEL

PACÍFICO C.A., otorgada ante el abogado” NELSON

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Décimo Séptimo

del cantón Guayaquil de ese entonces, con fecha ocho

de septiembre de mil novecientos setenta y siete, TOMO

NOTA: Según lo dispone el Artículo Tercero de la

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil

diecisiete, emitido por el Abogado VÍCTOR ANCHUNDIA

PLACES, Intendente Nacional de Compañías, donde en

su Artículo Primero APRUEBA la escisión de la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., y la

creación, por defecto de la escisión, de las compañías

EXPLOPLAST S.A. y REYLACTEOSS.A., ambas con dominio en

la ciudad de Guayaquil y con . un capital de CUATRO

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

dividido en CUATRO MILLONES de acciones ordinarias y

nominativas de UN DÓLARla primera de ellas, y TREINTA

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, dividido en TREINTA MILLONES de acciones

ordinarias y nomiretivas de UN DÓLAR cada una de

ellas, segunda, de conformidad con los términos

Constantes en la referida escritura, así como también la

disminución de capital de la compañía REYBANPAC, REY  
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1 BANANO DEL PACÍFICO C.A.. en TREINTA Y CUATRO

2 MIÉLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

3 AMÉRCA, en lostérmines

4 escritura.- Guayaquil, veintiuno de

5 _dietisiete-4,A NOTARIA.5
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«sRegistroMercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:50.996
FECHA DE REPERTORIO:22/nov/2017
HORA DE REPERTORIO:14:59

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete, en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*” SCVS-INC-
DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el Intendente Nacional de
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con Ía resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la Escisión de la Compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la (EXEACIÓM
por efecto de la escisión de las Compañías (EXPOPLAST S.A. y

REYIACIEOSS.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY
"BANANO DEL PACIFICO C.A., Aumento de Capital; y, Reforma del

Estátuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,

Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectivas).
- . 3.- NOMBRAMIENTO 'de PROCURADORSÍNDICOde la Compañía

REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
: ANDRADE,de fojas 51.204 a 51.207, Registro de Nombramiento número

14,165:7 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SINDICOde la
Compañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
_ANDRADE,de fojas 51,208 a 51.211, Registro de Nombramiento número
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. REGISTRADOR MERDAÉTIL
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Guayaquil, 23 de noviembre de 2017
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EXPOPLAST S.A.
 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017
+

Abogado

Leonardo René Viteri Andrade

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que usted ha sido designado para desempeñar el cargo
de Procurador Síndico de la compañía EXPOPLAST S.A., por el periodo de
cinco años, conforme consta de la escritura pública .de constitución otorgada el

1 de agosto de 2017 ante la Notaría LXXV de Guayaquil.

En el ejercicio de su cargo le corresponde individualmente la representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás contenidas en el artículo 9

del Estatuto Social contenido en la referida escritura de constitución.

Atentamente,

LÍA

ERAUD RAMÍREZ
Ad-Hoc

RAZÓN: Acepto la designaciónal cargo de Procurador Síndico de la compañía
EXPOPLASTS.A. y dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

    
| _Secretário

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017

mm

LefdoRenéViteri Andrade
C.C. 130887853-5
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete, en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC- ,
DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el Intendente Nacional de
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

del 2017, quedainscrita la presente escritura pública junto con la resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la Escisión de la Compañía
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la creación

por efecto de la escisión de las Compañías EXPOPLAST S.A. y

REYLACTEOS$.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY

/ BANANO DEL PACIFICO C.A., Aumento de Capital; y, Reforma del

Estatuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,

Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
3.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SÍNDICOde la Compañía,
REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,defojas 51.204a 51.207, Registro de Nombramiento núméro

y 14.165.- £.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SÍNDICOdela
i Compañía EXPOPLASTS.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI

ANDRADE,de fojas 51.208 a 51.211, Registró de Nombramiento número

14.166.-

ORDEN:50996

IDEM0
tro sor

IIED ] PmZ.

AS Mé. César Moya Delgado
GÉEGISTRADOR MEREÁNTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL      

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017
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Be conformidad con lo que dispone el At. 48 numeral Sto. de ( 3
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-000229261

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES .
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUEel 1 de agosto de 2017468 ha otorgado ante el Notario Septuagésimo Quinto del cantón Guayaquilr1É escri ura
pública de escisión, disminución de capital, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía REYBANPA EY
BANANO DEL PACIFICO C.A.S la creación como efecto de la escisión de las compañías EXPOPLAST S.Ayf REYLACTEOS
S.A. habiéndose presentado copias déla referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley; ?

Que ta Dífección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores, ha emitido informe favorable No.
SCVS.INMV.DNAR.SA.17,428 de 4 de septiembre del 2017, para la aprobación soticitada;

_— QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control Auditoría e Intergención ha emitido informe favorable

  

lu
ci
ón

Ey E a
OSdu >
E $

SCVS.INC.DNICA!.17.0803 del 18 de noviembre de 2017, para la aprobación solicitada?

QUEla Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable contenido en el Memorando No, SCVS-INC-
DNASD-SAS-2017-1538-M del 20 de noviembre del 2017, para la aprobación solicitada;

! En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de

2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014;
'

RESUELVE:

! ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla escisión de la compañía REYBANPACREY BAÑANO DEL PACIFICOLE“A.y la
creación, por efecto de la escisión, de fas compañías EXPOPLASTS.AYy REYLACTEOS $.A., ambas con domicilio en la ciudad
de Guayaquil y con un capital de CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en
CUATRO MILLONES de acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR la primera de ellas, y TREINTA MILLONES DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en TREINTA MILLONESde acciones ordinarias y nominativas de
UN DÓLARcadaunadeellas, la segunda; de conformidad con los términos constantes enla referida escritura; así como también,
la disminución de capital de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. en TREINTA Y CUATRO MILLONES
¡[DE DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en lostérminos constantes enla referida escritura; y, disponer que un
extracto de la misma se publigue, por una vez, en el portal web,irístitucional de la Superintendencia de Compañías, Wálores y
Seguros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento de
capital de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.; són reforma.del estatuto social, según lo constante en -
dicha escritura. e” 7 ? T

, ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Septuagésimo Quinto y Décimo Séptimo del cantón Guayaquil,

tomen nota al margen de las matrices dela escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del conténido de
la presente resolución y sienten las razones correspondientes;

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inscriba la escisión de la
compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A, inscriba la disminuciónde capital constante en la indicada
escritura pública junto con la presente resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la inscripción de la escritura de
constitución de ta misma; y c) inscriba la creación de las compañías EXPOPLAST S.A,-y REYLACTEOSS.A,, como efecto de la
escisión antes descrita: y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley dé Registro, archive una copia de la escritusa”
y devolverá las restantes con las razones delas inscripciones que se ordenan.

* ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones Buena Fe, Santo
Domingo, Valencia, Rumiñahui y Guayaquil inscriban las transferencias de dominio que realiza la compañía REYBANPAC, REY
BANANO DEL PACIFICO C.A., en favor de las compañías EXPOPLAST S.A. y REYLACTEOSS.A. de los inmuebles constantes
en la referida escritura pública que se apruebapor la presente resolución y sienten razón de esta inscripcióf.

CUMPLIDO,vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 20 de
noviembre de 2017.

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES

.

ENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS/
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REPÚBLICA DELECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENONIINNACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/11/2017 12:00 AM

NÚMERODE RESERVA: 7785014

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0990326806001 REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: —EXPOPLASTS.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C22 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO.

OPERACION COMPLEMENTARIA —C2220.11 FABRICACIÓN DE SEMIMANUFACTURAS (SEMIELABORADAS) DE
PRODUCTOSDE PLÁSTICO: PLANCHAS, LÁMINAS, PELÍCULAS, HOJAS, TIRAS,
ETCÉTERA (AUTOADHESIVAS O NO); LÁMINAS DE ACRÍLICOS, ESPONJA,
ESPÚMAFLEX, PELÍCULA O LÁMINA DE CELOFÁN, ETCÉTERA,

OPERACION PRINCIPAL 02220 91 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PLÁSTICO PARA EL ENVASADO DE
PRODUCTOS: BOLSAS, SACOS, CAJONES, CAJAS, GARRAFONES, BOTELLAS,
ETCÉTERA

OPERACION COMPLEMENTARIA C2220.99 FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE PLÁSTICO DIVERSOS: ACCESORIOS
PARA MUEBLES, ESTATUILLAS, ARTESANÍAS, CORREAS DE TRANSPORTE Y
TRANSMISIÓN, CINTAS AUTOADHESIVAS, PAPEL DE EMPAPELAR, HORMAS
DE ZAPATO, BOQUILLAS DE CIGARROS Y CIGARRILLOS, PEINES, RULEROS,
ARTÍCULOS DE FANTASÍA PROMOCIÓNALES Y DE REGALO DE PLÁSTICO,
CANASTAS DE PLÁSTICO, ETCÉTERA,

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,
IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/01/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁFINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRODEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEP!).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

24/11/2017 12.29 PM
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Abg. Fidel Insuaste
Notaría 75 - Guayaquil

CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS

REYLACTEOSS.A. Y EXPOPLAST S.A.

“PORESCISIÓN DE REYBANPAC, REY

BANANO DEL  PAGÍFICO  C.A.;
DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR

CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

DE ESTATUTO.- += esmrnoonmmoos 2.
: CUANTÍA DE ESCISIÓN: 34'000.000,00.-

En la ciudad de Guayaquil, cabecera .cantonal del mismo nombre,

  
2.

1.
1

= S provincia del Guayas, República del Ecuador, el ptimerzalazdelomes

= E desagostordelañodosmitcaletisiste, ante mí, ABOGADO FIDEL

= " a EDUARDO INSUASTE CALDERÓN, NOTARIO“SERTUAGÉSIMO

== 3. QUINTOMBEESCANTÓNIGUAYAQUIL, comparecela compañía
== £%' REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.,debidamente

= ig! representada por el abogado LEONARDO.RENEVITERI ANDRADE,

o 33: » en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, quien declara ser de estado

z8- civil casado y de profesión abogado, debidamente autorizado para o

este acto conforme lo acredita con la copia del nombramiento y acta

que se acompañan. y que agregan como documentos habilitantes. El.

+ compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

residente: y domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y

contrátar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.

     

 

   

  

   

   

Sen instruido en la naturateza”y resultadosde esta escritura pública
y :

SÓN ue procede-don amplia y entera libertad, para su otorgamientoa
e y
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eseñía la minuta que es del tenor siguiente: - - = - --=-mm

¿poituraspa5  



 

cargo, sírvase incorporar una donde conste la escisión parcial de la-

compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A, para la

constitución de las compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST.

S.A.; disminución de capital producto de la escisión, aumento de

capital suscrito dentro del capital autorizadoy reforma de estatuto

social de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., al tenor

de las siguientes cláusulas y declaraciones: =- --=----o

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el abogado LEONARDO RENE VITERI

ANDRADE, por los derechos que representa de la* compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, y debidamente autorizado para este acto

conforme consta del acta que se acompaña. Para los efectos de este

instrumento se podrá referir a esta compañía simplemente como

“REYBANPACo ooocoeroemenon.

SEGUNDA: ANTECEDENTES..- +++ooo--

A) REYBANPAC se constituyó mediante escritura pública otorgada

el ocho de septiembre de mil novecientos. setentaisiete ante el

Notario Décimo Séptimo" de Guayaquil, e inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de septiembre de mil

  

 

Notario 753 del Cantón Guayaquil

 



 

de julio de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veinticinco de julio de dos mil diecisiete. Para efectos

de esta escritura se podrá referir simplemente como “Dólares” o

“Dólar” a la moneda Dólares de los Estados Unidos de América.- - - -

D) La Junta General de Accionistas de REYBANPAC,en su sesión

extraordinaria celebrada el treintaluno de julio de dos mil diecisiete,

resolvió - escindirse parcialmente para crear las. compañías

REYLACTEOS $5.A. y EXPOPLÁST S.A., disminuir su capital social

como producto de la escisión, aumentar su capital suscrito y pagado

dentro del capital autorizado y reformar su estatuto social.- - - - - -

TERCERA: ACTOS SOCIETARIOS.- Con los antecedentes

expuestos, el abogado LEONARDO RENE VITERI ANDRADE,por

los derechos que representa de REYBANPAC, en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, declara: == --==========. «=== ---

i) Escindida_la compañía REYBANPAC dividiendo su patrimonio

entre ésta y las compañías que se crean producto de la escisión,

denominadas REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A., quedando

afectadas o disminuidas las cuentas patrimoniales de REYBANPAC

en los términos constantes de los estados financieros que se

acompañan y forman parte integral de esta escritura; - - - - - -

ii) Constituidas las compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST

S.SA.. que inician su existencia legal con un capital social de treinta

millones de Dólares (US $30'000.000,00) y cuatro millones de

Dólares (US $4'000.000,00), respectivamente, con un: patrimonio

detallado en los estados financieros que se acompañan, y, que se

irán por los estatutos que se acompañan como anexos y forman, :

 
Lon.  



cuentas detalladas en los estados financieros adjuntos y

particularmente los bienes inmuebles detallados los anexos de

detalles de inmuebles que se acompañan y forman parte integrante

de esta escritura, a valor presente en libros, como cuerpo cierto y

con los gravámenes que se encontraren; - === === <=-------

iv) Disminuido el capital social de REYBANPAC, como consecuencia

de la escisión, en la suma de treintaicuatro millones de Dólares (US

 $34'000.000,00) pero aumentado el capital social dentro del capital

autorizado en seis millones trescientos setenta mil Dólares (US

6'370.000,00) en los términos que constan del acta adjunta y su

ANEXO !, quedando fijado el capital suscrito en la suma de

setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares (US

$74'170.000,00) y manteniéndoseel capital autorizado de ciento dos

millones de dólares (US $102'000.000,00); == === ======-==-=-=---

v) Reformado el artículo segundo, tercero, cuarto, quinto y

siguientes del estatuto social de REYBANPAC en los términos

constantes del acta y anexo de reforma de estatuto que se

AMP

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para los efectos

legales pertinentes, el abogado LEONARDO RENÉ VITERI

ANDRADE declara bajo juramento que REYBANPAC no tiene__

  

    

 

  

contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoriano
>esUasteCo

obligaciones pendientes con el IESS; y que el capital social /£NA

Votai 153 del Cantón Guayaquil
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Dirección Seneral deRegistro Civil,
Identificación y Cedutación

" REPÚBLICA DEL ECUADOR
] Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación   

, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1308878535

Nombres del ciudadano: VÍTERI ANDRADE LEONARDO RENE

del.cedulado: CIUDADANO

    

+ Condición:
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Aalte

E

    
Ang. Jorge Troya Fuertes

Director General dal Regístra Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado-electrónicamente ma ñ

 

  

 

  

 

  

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

EU
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR
In3 Dirección Geñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Dirección Genera de Registra Cll,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1308878535

Nombre: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

 

el za
SET o
SS

Fecha:

Númerodece

1.- La Información del certificado de vota
fuente de información (CNE).

2.- En casodevoto facultativo verificar

 

Información certificadaala fecha: 18 DE AGOST,

 

  RAINI EEE

  
Consultarla autenticidad de este documento ingf£

A
24-125

La impresión del presente ceñificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estarálimitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento.

eo.cis1

Públicadal   



 

 

 

 

 

 
 



   
   

 
  

 

 

Guayaquil, 17 de marzo. de 2015

Abogado .
LEONARDO RENÉVITERI ANDRADE
Ciudad.-

Demis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en su sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, como VICEPRESIDENTE.
EJECUTIVOde la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS contados desde
la Inscripción del presente nombramiento.

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, estando
facultado adicionalmmiente- para disponer de la forma que fuere, gravar o limitar
el dominio de los bienes sociales de la compañía de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo Quinto del Estatuto Social vigente constante en la
Escritura Pública otorgada el 3 de diciembre de 2014 ante la Notaria Segunda
del cantón Samborondón, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5
de diciembre de 2014,

    

 

  
  

EA CANTÓN >
eospsutste eoa

ee
Atentamente,   

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
“ BANANO DEL, PACÍFICO C.A.

“Guayaquil, 17 de marzo de 2015
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AB. LEONARDOVITERI A
C.C, 130887853-5

Ae,SSpsuiste Ceo

e
+

TOSTOS

D
E

ESTA
edi. INSCRIPCIÓN CONSTAN
pecisTaO EN HOJADE SEGURIDAD
SOAAGUI: ADJUNTA

* Avenida CarloseNKm2,5 manzana 1 solar 41(2), Edificio Reybanpas.
Tel,1 0-3670 ] Facsímil +593 (4) 220-8706 | Código Postal 09-07-9330

Guayaquil 090615, Guayas. Ecuador  

  



 

«$Registro Mercantilde Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:19.133
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015

HORA DEREPERTORIO:11:23 Ml z
== ———— > — _— A —— _ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
i .Cantón Guayaquil (8), ha inscrito lo siguiente: o

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil quince queda inscrita el presente

Nombramiento.. Vicepresidente Ejecutivo, de _la Compañía
REYBANPAC Rey BANANO DEL PACIFICO C.A., a favor de -
LEONARDO RENE VITERI ANDRADE, de fojas 16.110 a 16.112,.
Registro de Nombramientos número 5,405. , o

ORDEN: 19133

o 4 o | Ñ38

MaCRPOL IDOLO

MIMlIIA:IeMl10

  
  

 

   

   

  
Ab. Césa
REGISTRADOR Mperc

 

sidad y autenticidad de los datos registrados, es.de exclusiva responsabilidad. de la.vel
debieran] eJcuando Esla peste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Naciona e Regibipgra
,    

s

NOTARIA SEPTUAGÉSISA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
De contormided cen lo que dispone el Art 18 nuneral Sto, de E
VetquínaDOYFE: Queas focos que atacocanen2

ni

so mo exhiben eluded do ELA 50 117.”
  

   

 

HA En LAS SUARDO INSUASTE C
NOTARIO 754 DEL CANTÓN SaCALDERÓN

d

a No 1146334.

  



 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES

«ute hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0990326608001

RAZÓN SOCIAL: REYBANPAG REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. :

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO

REPRESENTANTE LEGAL: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE
CONTADOR: MENDOZA MANRIQUE LUIS ERNESTO

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL > OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 27/09/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: + 31/10/1984. FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/04/2017

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES:

 

  'ACTIVIDADIECONOMICABRINCIRAUcedadondePES
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

 

ENEE

 

 

 

EAS SELRSE
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL, Parroquia: TARQUI Calle: AV, CARLOS.JULIO AROSEMENA Numero; SOLAR 41 Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero:
VÍA A DAULE Kilometro: 2.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Telefono Trabajo: 043708900 Emall: saquinoMfavoritafc.com

  

 

 

[SomicihidlespECIADES
SN

 

[SACA CIONESTRIBUNARIASAA

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, SADADES O BENEFICIOS - ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SMPUEICADO

   

 

p
l

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
” DECLARACIÓN DE ONCIONES EN FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDi
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD!veVEHÍCULOS MOTORIZADOS

4

  

 

 
 

[EDElESTARECIMIENTOSIREQISTRADOSÓNnroUsted
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 200 ABIERTOS 85
JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS : 115

Código; RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM   
 

Dan 4 oda A7

 



 

1
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

 

0980326508001

REYBANPAC REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.

 

  
   

  

 qa
[ESTABLECIMIENTOREGISTRADOS:20M0 PP     

 

27/09/1977No, ESTABLECIMIENTO: 00% Estados ABIERTO - MATRIZ
NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUI Cale: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: SOLAR41 Referencia; FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL ALBAN BORJA Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero: VÍA A DAULE Kilometro; 2,5 Telefono Trabajo: 043706800 Email: saquinoOfavoritafc.com

+

 

     

 J
 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, ÍNICIO As 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC " FEC.CIERRE: FEC, REINICIO;

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;
Provincla; LOS'RIOS Canton: VINCES Parroquia; VINCES Calle: QUITO Numero: S/N Interseccion: CORDOVA

ÁS IAS z e A = z
No, ESTABLECIMIENTO: 005 : Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 24/11/1999

 

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC . FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia; LOS RIOS Canton: PUEBLO VIEJO Parroquia: PUEBLOVIEJO Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Carretero: VIA BABAHOYO - QUEVEDO Kilometro; 22
Telefono Trabajo: 052959285

£
 

 

 

  

  

   

  

  

      

  

  

Na ESTABLECIMIENTO: 009 A Bstado: E ABIERTO- LOCALCOMERCIAL - FEO.INICIOACT. =El

NOMBRE COMERCIAL; REYBANPAC FEC, CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: >

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroguia; MACHALA Calle: AV. PAQUISHA Numero: S/N Carretero: VIA PASAJE Kilometro: 2,5

NOTARIASEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
De contormidad con lo que dispone el Art 18 mineral Sia, de hala
Notarial Vigor, DOY FE: Que les fotocopias que entecadanES
canfojas Giles, están conformes con sus. ovigluaks , que
se mo exmiba Leda 7

DO INSUASTE CALDERÓN. >
5 DEL CANTÓN GUAYAQUIL. -

 

   Dan 2 oia At

  



 

ó
GOVERNANCE

4 estrategiay sostenibilidad

_. ACTARBP-AGO/004 ;

AGTA.DE ASAMBLEA GENERAL DEOBLIGÁCIONISTAS DE REYBANPAC REY: BANANO
DEL.PACIFIGO 6h, CELEBRADAENGUAYAQUILEL23 DEMARZODE2017.

En la ciudad de Guayaquil, hoy día jueves 23- de marzo de 2017, a las 15h00;:8h.el Salón Las

Peñas del Hotel!Wyndham de esta ciudad; ubicado en la calls Numa Pompilio Lloña SN, Oludad

 

en. su calidad de Representante Legal de Govemance AsesoresenoecodeS.A, quien, actúa

comoRepresentante deslos. Obligacionistas dela siguiente. emisión:

Emisión:de Obligaciónes de: Lárgo Plazo por TREINTAYCÍNCO MILLONES DE DÓLARES DE
LOS'ESTADOS UNIDOS DE.AMÉRICA «emitida por la .compañla REYBANPAC:REY BANAÑO
DEL. PACÍFICO:C.A., debidamente aprobada por; la Superintendencia: de.«Compañles. el-8 de

octubre der2013, mediañte resolución No: :-SC1IMVDIMV,DAYR. O.:13-000591.7' e inscritaren el.

Registro deMercádo de Valoresbajoel. número 2013-2-02-01230'8] 14:de:octubre de:20F3,.
 

ElPresidente:desgracomo Secretaria Ad-Hoc a la:señora Belinda Torres Egas.

   

  

eestagota, sefa

nstala, la«presenta,

Presideñole:disponé que se proceda a darlectura.la convocatoria publicada,enlela, página,Meb de

13 Supórintendendia de Comipañias, Válorés--y Segurós el 9 dé matzo:de 17,y en el. Diario El

Telégrafo el (dde marzode,201%,Secretaria :prácede de:esa:Forma. 0

 

  

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA. GENERALDE OBLIGACIONSTASDE LA GONPAÑIA
REYBÁNPAC;:REY_BANANO.DEL.PACÍFICO C.A.

Por merlo: de la presente y de conformidad gon lo “dispuesto en el artículo 169 de, la Ley de

Meraz do: de : Valores, se..convoca a todos.Jos .señores:Etenedores: .de. títulos
7 A DÓLARES '"DE.LQS

REY BANANO DEL
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GOVERNANCE
évtritiegía y sontánjtifiade

Obligacionistas 8 efectuarse en la ciudad de Guayaquil el día 23 de Marzo-de 2017 :a las 15h00,

JAS"del Hotel WYNDHAM en la cludad de Cual ubicado. en Callesum

  

   

 

. “Conocer y resóluér sobre el informe: ' de gestión” del represelfante de. los

o, obligacionistas.   

     Congcer. y autofizar la:«modi, bación:ala clausula SEXTA delpros
públi tespecto.a rescates:anticipados y-readquisiciónde-obligacio   

 

respectivamente; ladaenbaseiá las|s obligaciones.eneiteulación,Constfulivas' delquórcim:

Si ng hubiére quórum.éf la ¡primera: cónvocátofia; se: deberá realizar una nueva; cenvacatória,*
siguiendo la "mismas: formalidades de:la. primera.En Segunda cgnvos;

   
   

Suayagul8 de. marza de 2017: Fitmadó “AUGUSTO GARZÓN"MITERE- PRESIDENTE+2a

Luego de losanterior, y sin-obeciónde.ciraunaclase;.; Presidentia disponeproce

del order»del diaacordado paraesta.Asamblea.

* 'AGO:RBP ZOL70323

PAG. 2,

>



 

 

j GOVERNANCE
estrategia» sostenibilidad

Luego;-de.lo «anterñior,. todos ..los obligacionistas; secundan;la: propuesta» presentaday eleva.:a

moción, sometiéndola.«adeliberación y. aprobación;Ja misma.es. 'aprobada-por unanimidad-y sin

modificación porlos obligacionistaspresentes. :

RESOLUCIÓN 20170823-001: La Asambléa General de Obligacionistas de REYBANPAC

apruebeelInforme.del Representante de Obligacionistas ál tehor dél dodumento presentado.porel

Abogado¡AugustoGarzón Viterty: cuya moción tus elevada porla"Presidencia

 

40

PUNTO. DOS:- Conocer y resolver sobrela propuésta: del Emisor para escindir: la: unidad de
negocio correspondierite a lácteos y plásticos en dos compañías que: tenganpersonalidad;jurtdica

propia.s- independiente de. REYBANPAC, REY BANANO DEL' PACÍFICO C.A, manteniendo para

el efectola, relación de activos. lbres de gravamen en cobertura!confor: l E denemisión.
  

   

el sistema de trazabllidad ejercida para cada línea de negocio. Por¿emplo, el “endetdamiento

obtenida.tiene Uso de:fondos: específicos de.cadalínea.de negocio,¿ahorá sobréviviente-(:empresá*

 

la escindida 2 Plásticos iniciari con un nivel de deuda que apalanca arcapital:“detrablajo"de "dórto

plazo”y de largo plazo. En sl capital dé largo plazo se detallan las inversionesde capital en

 

capitel, pásivos'“8 palíimonio qúeterminan siendo los más apropiados”par “Uri

solido.

Y Política contable pará asignar activos y pará creaícéntios de.dostosy unidadés:de negúcio

PAG.  
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GOVERNANCE
estrategia y sostenibilidad

censúifio:de. recursos: que]las-unidades:sutilizan en sus.negocios, y:se-llevauN control:pata me

el desempeño. Otros.gástos-de-servicio:son legal,contabilidad;compras.srecursos húr 108)”

Y Factor de crecimiento   
crecimiento. es de 5% en el agregado. Consideramos. que ambos tástores de erecirriento <son

prudenies: y logran, cumplir por démás las-epberturas requeridas.

Y,«Soldáridad de tas. cotipañlas : : , a

El artícul 35 de: la Ley de Compañias.estableceque, tanto empresa“madre6sobre
aqúiellas escindidas sen solidariamente responsables de los pasivos. y obllgacione:

médianteuna.:¿ubrogación legal, Por-ende es obligaciónlegalél determinar esta'solidaritad

ello.será el ente:de:cantrol; Superinteridencia de Compañías, Valores y:Segurog:«quien:spa

tádo el proceso; tonitando además con el Representantedé Obligacionistas;-quien. )

facultades para. exigir qué lá Junta de Accionistas declaré expresaments”ésta S

   

    

 

       

   

 

es- PLASTICOS:- Planta de empaques flexibles.

El resultado.espérado, al firíalizar el proceso,dé escisión será:

.decada negocio n.su paspepivaempresa

4
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GOVERNANCE.
estesfenia y soytenibllidiad

 

+

declatación .-expresá dela ¡Solidaridad de Jas, compañías sobreviviente. y. escindidas..frente 4

len le. la. nerma:: legal. expresa.y. solicita «al.Repiéseñtante»cde Obllgavionistas:
hagsr segtiiniento. del proceso y convocar al una: nueva Asamblea de Obligacionistás,Parar

informar ando elproceso legal de la escisión se encuentre Suliminado Y, apróbado por eltente. de

controly on las»formalidades de Ley. *

  

  

  

Actualmente el contrato de emisión y el prospecto de oferta pública no contemplan: un *

«mecanismo de rescate, anticipado que facilite la recompra de las obligaciones de largo

pléizo-por veticer.

'Se propone incluir un mecanismo que facilitará a aquellos tenedores gue deseen: un

rescate: anticipado.que lo puedan efectuar conformé la normativa.apróbada, :
  

    

 

"La asamblea. de dbligacioñistas :autorizaria a modificar los docilinentos"pita:
«cambia, AS :

  

+ El cambio una Véz legalizado:«sighífica queel tenedortiene la opción. peroNo lar ob j

“de partlcipar-en los tescates. ES

En consecuencia REYBANPAC mociona lo siguiente * Se al

incluyendo la participación del Representantede Obligacionistas con lasH

lá Ley, el contrato y demás normas complementarias, a modificar, si lo estimare necesaño; la

escritura pública de- Emisión, los contratos relaciónadosy demás dotuméritos que sustentan -el

proceso de oferta pública y emisión para incluir la facultad del Emisóf de efectuar rescates

parciales o"totales anticipados, atendiendo a la normativa pertinente.

 

Asiniismo y dé manérá paralela se. autofiza . al Emisor aefectuar rescates ántici adoinediónte

readguisiciones o recon yaS_ ejecutados. a ltavés de acuerdos, libres. y voluntarios ue se

  

   

 

  

 

  
  

e eústicas de la Emisión”, numeral 3,19 *
¿licárconiteativa. del «coritrató de

  

icipados,- Se- sustitula

iíigipados porla siguiente,
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GOVERNANCE
estrategh y sestenibliigas

La.Emisióncontemplerestátes 'anticipados parciales"y/o totalas negociádos bilateralmenté:entre -
fos:jenedores:de obli agiónes: elEmisorde:manerd Jláre "voluntaria, atendiendo alla¡opmativa:

   

RESOLUCIÓN 20170323-003: La Asamblea General de Obligacionistas.-.de «REYBANRAS.-

. apruebe por uñanimidad la moción propuesta en todas sus partes y condiciónes, acerca del

proceso de rescates anticipados libres y voluntarios establécidos bilateralmente 'coñ los
CESde Mangra' directa conforma advierto elEmisor; cón laacostaEda

 

    
del.acta, luego delo cual se procede adar lécturaa Ja misma, y es aprobadá pol

observaciones. a : >. o. .

Sin más que tratar" se concluya * la Asamblea siéndo las 16h48. Firman Presicénte, ¡tesligos y

Secretario que certifica, eh el lugar y echa indicados.

  



 

    

   

: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICOC.A.
, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 31 DE JULIO DE 2017

ACTA

En Guayaquil, a los 31 días del mes de julio del año 2017, siendo las nueve horas, en

la oficina ubicada en 1 CJON E-O, Solar 41(2) y Avenida 31 NO Edificio Reybanpac

se reúnen los siguientes accionistas: SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, representada
por su Apoderado, Raúl Feraud Ramírez, de ahora en adelante “Scylla”; y,
CARTONERA ANDINAS.A., representada por su Vicepresidente Ejecutivo, Leonardo

Viteri Andrade, de 'ahora en adelante “CASA”. Los accionistas reunidos resuelven de

forma unánime designar a los abogados Leonardo Viteri Andrade como Presidente de
la Junta y Raúl Feraud Ramírez como Secretario Ad-Hoc.-

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se verifique quorum y
constatando se encuentran presentes los Accionistas que representan el 100% del

capital social de la compañía, que es de US $101'800.000,00, los accionistas

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas para sesionar
de forma extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, esto es, sin necesidad de convocatoria previa, estando unánimemente de
acuerdo para tratar el siguiente punto del orden del día: CONOCER Y RESOLVER

SOBRE LA ESCISIÓN PARCIAL DE LA COMPAÑÍA DIVIDIENDO SU PATRIMONIO
ENTRE ÉSTA Y DOS NUEVAS COMPAÑÍAS QUE SE CREARÁN CON LA
CONSECUENTE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO
DENTRO DEL AUTORIZADO, REFÓRMA DE' ESTATUTOS SOCIALES Y
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES.-

Para tratar el primer punto del orden del día toman la palabra el Vicepresidente de
Asuntos Corporativos y el Vicepresidente Financiero quienes exponen a los presentes

propuesta de escisión y dejan constancia que esta operación ha sido aprobada
previamente por la asamblea general de obligacionistas en su sesión del 23 de marzo

de 2017, respecto a la cual el Presidente de la Junta dispone se archive una copia del
acta respectiva en 'el expediente. Terminada la' exposición técnico-financiera, los
accionistas renuncian a su derecho preferente de suscribir acciones, y luego de las
deliberaciones correspondientes éstos resuelven deforma unánime:

1) Aprobar la escisión parcial de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

 

  

AOS PACÍFICO C.A. dividiendo su patrimoni e ésta y las nuevas compañías que
SUES crean producto de la escisióryque se denominarán REYLACTEOS S.A. y

ES %, EXROPLAST S.A.-

MN Y A “ bar la drmisión de las cuentas patrimoniales, traspaso en bloque de activos y
a A “valoración de los activos que se transfieren a valor presente en libros, todo

K - al sé realiza conforme a los estados financieros que se anexan, donde se incluye

Eo ALs alance de la compañía escindida, que refleja su situación anterior a la escisión, así
como el balance que expresatal situación después de la escisión, y el balance, inicial
de las compañías resultantes de la escisión, todos cerrados a esta fecha, expresados
en Dólares de los Estados Unidos de América, que se aprueban en este acto.-

3) Aprobar los anexos de inmuebles g arañan donde se detallan los bienes

      

 

existentes, ha sido aprobadoÑ
que conforme lo dispone el 4  



tales bienes no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal,
incluyendo el de renta y el de utilidad por la vena de inmuebles. Se deja
constancia expresa de la aceptación de que los bienes indicados se transfieran con
los gravámenes que se encuentren.-

4) Aprobar el capital social de REYLACTEOS S.A. en la suma de US 30'000.000,00,

dividido en 30'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US

$1,00 cada una; Aprobar el capital social de EXPOPLAST S.A. en la suma de US
$4'000.000,00, dividido en 4'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de US $1,00 cada una; Aprobar la disminución de capital de REYBANPAC
en la suma de US $34000.000,00 como consecuencia de la división del capital social
por causa de la escisión, con lo cual el capital social de REYBANPAC queda fijado en
US $67'800.000,00, conforme al detalle del ANEXO 1; y, aprobar la anulación de

34/000.000 de acciones de REYBANPACy el canje de las mismas por acciones de las
compañías REYLACTEOSS.A. y EXPOPLAST 5.A. las cuales conforme al derecho de

atuibución se suscriben y emiten a los accionistas de REYBANPAC a prorrata de su
participación accionaria conformeal detalle del ANEXOL.-

5) Aumentar el capital suscrito de REYBANPAC, dentro del límite de su capital

autorizado, en la suma de US $6'370,000,00, quedando fijado el capital suscrito en *
la suma de US $74'170.000,00, mediante la emisión de 6'370.000 nuevas acciones  '

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que se pagan
en mayor parte por compensación contra el saldo de la, cuenta de aportes para
futuras capitalizaciones, y el saldo en efectivo y a plazo conforme estipulado en el
ANEXO1, el cual además detalla la forma de suscripción de acciones.-

6) Aprobar el ANEXO 1 en todas sus partes, que detalla los movimientos de capital y
acciones producto de las resoluciones 4 y 5 constantes en esta acta, las cuales se
complementan en la información constante en tal anexo.-

7) Aprobar el texto íntegro de los estatutos sociales de las compañías REYLACTEOS
S.A. y EXPOPLAST sds que se anexan, don: etalla el Ecsocial de cada    

    

 

nientes funcionarios de la compañía REYLACTEOSS.A,
a “HiCcédula”- .

'0 Dueñas Perit 170953916-5 Gerente General
María Josefina Rodríguez Barreíro 091267431-2 Gerente
Máryuriz Ángela Andrade Figueroa 091008883-0 Gerente
Francisco Efraín Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico
Leonardo RenéViteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico

  
 

 

  

 

 

 

 

10) Designar a los siguientes funcionarios de la compañía EXPOPLAST S.A,
     
 

 
  
 

 

'Noimbre*?” A icéqula Cargo
Fredy Eduardo Gaona Ordóñez 110194457-5 Gerente General
Carlos Erasmo Artuto Naranjo * 090750600-0 Gerente

Francisco Efraín Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico 3
Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico
 

   

11)Designar a los siguientesfuncionarios de la compañ AC, REY

BANANO DEL. PACÍFICO C.A.
«Nombre: CédilacnE CargoCe .
Francisco Eran Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Sala
Leonardo RenéViteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico

 

 

      
    



 

1 -

12) Autorizar que por secretaría se cursen las notas de nombramiento que
corresponda y al Vicepresidente Ejecutivo, abogado Leonardo Viteri Andrade,
para que suscriba la escritura pública respectiva.-

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta,
concluido el cual se reinstala la junta con los mismos asistentes con quienes inició,
dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, firmando

para constancia todos los asistentes, con lo cual se dio por concluida la sesión a las
trece horas.- £) Leonardo Viteri Andrade, Presidente de la Junta; Y Raúl Feraud

Ramírez, Secretario Ad-Hoc; £) por SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, Raúl Feraud

Ramírez, Apoderado; y, f) por CARTONERA ANDINA S.A., Leonardo Viteri Andrade,

Vicepresidente Ejecutivo.

CERTIFICO: Queel acta que.antecede es igual a-su original y reposa en los archivos

de la compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, 31 de

julio de 2017

TT
E

Leoódo ViteriAndrade
Presidente de la Junta

 
  



 

REYBANPAC, REYBANANO DEL PACÍFICO C.A.
Expediente 9134| RUC 0990326606001

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Art. 2.- Denominación.- El nombre de sociedad anónima es REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO C.A. (a quien para efectos de este estatuto se podrá referir
simplemente como la “Compañía”).- :

A1t, 3,- Duración.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta (50) años,

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.- :

Art. 4.- Domicilio,- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del
territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta-General de Accionistas y de

conformidad con las. disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y acciones.- El capital autorizado de la compañía es de ciento dos
millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US $102'000.000,00). El

capital suscrito es de setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares de los Estados
Unidos de América (US $74'170.000,00), dividido en setentaicuatro millones ciento

setenta mil (74'170.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), cada una. Las acciones estarán

numeradas de forma secuencial y conforme disponga la ley. Cada acción liberada
otorga derecho a un voto.-

Art. 6.- Gobierno.» La Junta General de Accionistas es el máximo organismo de
gobierno y dirección de la Compañía, por lo que tendrá plenas facultades, y estará
integrada por los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

, establecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”) .“

Lasresoluciones de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de aumentos
o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de nombre,
cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de duración, y
reformas estatutarias que requerirán lavotación favorable de al menos el ochenta
ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-   

  

  

   

 

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ate! ENS
Directorio ejercerá también sus funciones. -

Art. 7.- Dirección.- El directorio es el órgano de dirección de la Co:
decisiones por cuenta de los accionistas a manera de encargo fiduciario d

por el bienestar financiero de la Compañía y estará conformado po:

Accionistas.- LK

Para acreditar el ejercicio de funciones de uf Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido

removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentrópfuera de la República del
medios de telemáticos,

   

    SA
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REYBANPAC,REY BANANO DEL PACÍFICOC.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las 'actas, las resoluciones que se adopten y
las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del *
Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente Géneral y en su
defecto porel funcionario que para tales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea por
iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugarqueque se +
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de la mitad de sus
roiembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado portres o
menosdirectores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrólla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el lugar
que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma al Secretario,

quien al constatar se han recibido las actas firmadas por todos los directores que
participaron de la sesión, podrá extender una certificación de que la sesión se ha
llevado a _cabo y las resoluciones que se adoptaron, El secretario podrá recibir *

  
  
  

á la facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así *
su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el

de garantías a favor de la Compañía o terceros.rdel
á todaslas facultades que le conceda la Junta General de Accioni.

Art. Bm Administración.- La Compañía estará administrada por el President
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los F£
Todosestos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser delelegis

indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, Vicepreside LesY  
  
     

 edenaL,
esAejercer dicha representación legal. Los Vicepresidentes Ejecutivos, loo

mblica dedelos Gerentes Generales y los Gerentes son designados en el número que> la
General de Accionistas considere conveniente.-

   
  

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Viefpresidentes pueden disponer de la

forma que fuere los bienessociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar el
dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

ZW
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REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICOC.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

:REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente le

corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General de
Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale la Ley
O éste estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los
*Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son deellas, están facultados
+para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del giro

ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin embargo,

necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o gravar los

demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en representación de la
sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como secretario de la Compañía,
llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta General de Accionistas salvo que

por su ausencia los accionistas designen un secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de

* acciones junto con el Presidente o quien le subrogue.-

Art. 9.- Procuración.- Los Procuradores Síndicos, - sin ser administradores, les

corresponderá de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía.-

Deberán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

¿Jurisdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes de
“a Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta General

de Accionistas considere conveniente y durarán en.sus funciones cinco (5) años,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

 

' Además. tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o

recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir

instrumentos públicos o privados; y, <) disponer de la forma que fuere los bienes
inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,

prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir

     

  

 

autorización de la Junta General de Accionistasaro erio, estando igualmente

* facultados para constituir garantías de cualquis j
reales o personales (ej. hipotecas, fianzas híf
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REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICOC.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

*

Art. 10.- Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendolo »
relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de convocar

y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de reparto de

utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de disolverse
anticipadamente y la forma de procedera la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social) .

RAZÓN: .Certifico que el texto que antecede contiene los artículos reformados del
estatuto conforme “fueren aprobados por la Junta General de Accionistas de

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. en su sesión del 31 de julio de 2017.

Guayaquil, el 31 de julio de 2017.-

cn —

Ab. Leófardo Viteri Andrade
Vicepresidente Ejecutivo
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* ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Art. 1.- Denominación.- El nombre de la compañía es REYLACTEOSS.A. (a quien
para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañía”).-

*  Art.2.- Objeto Social.- La “compañía tiene por objeto dedicarse a la

industrialización de productos aliménticios de consumo masivoen todas sus fases o

etapas, y principalmente de la rama de productos lácteos y derivados de la leche. En
tal sentido la compañía podrá producir, fabricar, transformar, comercializar,
distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos terminados como

instimos o maquinarias necesarias para la industrialización de productos alimenticios
de consumo masivo y principalmente del área de lácteos. Enel ejercicio de su objeto

la compañía podrá realizar actividades de ganadería y producción de leche para la

obtención de insumos de la industria láctea.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y
celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En
particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones

derivadas de'su existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar

actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,
investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o

- de carácter social conforme lo permita la ley.-

Art. 3,- Duración.- El plazo de duraciónde la Compañía es de cien (100) años,

ca 7 contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.-

Art. 4%.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

+ Conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de treinta millones de Dólares de
los Estados Unidos de América (US $30'000.000,00), dividido en treinta millones

(30'000.000) de acciones ordinariáS nominativas de un valor nominal de un dólar
"(US $1,00) cada una-Tas acciones estarán numeradas de forma secuencial y

senforme dispongaTa ley. Cada acción liberada otorga derecho a un voto.-

  
  

     
  

   

  

    

ECANTÓN
ZeFpstasteCaLS2 2?

  

4 Obierno.- La Junta General de Accionistas es el máximo organismo de

Mérno y dirección de la Compañía, por lo que tendrá plenas facultades, y estará
qe ada por los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

fiblecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

ás, resoluciones .de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de
-AAo disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de

.SESamen cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de
duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el

ochenta porciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta teridrá todas las facultades cdaPR
: a : ; : Y,

Directorio ejercerá también sus func: eaCogA
      

  

  

   ley, y ante la ausencia de

Art. 7.- Dirección.- El directorio e € y
+ decisiones por cuenta de los accibi go-£idticiario debiendo
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ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A,

velar por el bienestar financiero de la Compañía y estará conformado por el número
de miembros que designe la Junta General de Accionistas (de ahora en adelante el
“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia
voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de

Accionistas.-

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido

removido o reemplazado.- : : . :

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,
informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.-

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la
Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y  *
las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto por el funcionario que paratales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocádo por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
por iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de > e

anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se .

desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de'la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres
o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembroasistente firme un ejemplar del acta de la sesión enel
lugar que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma
Secretario, quien al constatar se han recibido las actas firmadas por todog

 

  

 

  

   
  

recibir digitalizaciones de tal documento que las archivará junto con el corred desd;
la cual se envíen.-

suscripción detal resolución.-

El Directorio tendrála facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así

como de vigilar su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el
otorgamiento de garantías a favor'de.la cppañaO ren eros. Adicionalmente, el
Directorio tendrá todas las facultades Se Junta General de
Accionistas.-

    
  

    

  

 

  eA lo

   
  

Art, 8.- Administración.- La Compañía résidente, los
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepre Generales y los p

 

ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOS“PS p Página 2 de 4 Y

  



 

ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,
Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la:

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes
actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar
+ el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente
le corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General
de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale

la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

ta Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

* facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin
embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o
gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta
General de Accionistas salvo que por su ausencia los accionistas designen un

NT> secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de acciones junto con el Presidente o quien
cossmaste 2a ubrogue.-

S Se .- Procura:
correspon
la Chrrpañías

yO

   

  -- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les
deforma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de
 
 

 

   
rán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

sdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes
del la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el "número que la Junta

General de Accionistas considere conveniente y duraráñ'en sus funciones-cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en calidad de
procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar demandas,
iniciar acciones legales y suscribir cua: sestos.sean necesarios en ladefensa de

los intereses de la Compañía, sea £
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Compañía y realizar cualquier acto procesal o preprocesal en beneficio de la
Compañía.-

Además tendrán las facultades especiales de: 2) transigir, desistir de la acción o

recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes
inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir
autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente
facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías
reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) pata caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.- :

Art. 10.-Normassupletorias,- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de
reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de
disolverse anticipadamente y la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACÍFICO ensu sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, donde se resolvió además
la creación de la compañía REYLACTEOSS.A. como consecuencia de la escisión parcial
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017,-

  

   

-—

OS

1ñardo Viteri e
* Presidente de la Junta
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLASTS.A,

Art, 1.- Denóminación.- El nombre de la compañía es EXPOPLAST S.A. (a quien

para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañla”).-

Art. 2.- Objeto Social.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la
industrialización de productos plásticos en todas sus fases o etapas, y principalmente

empaques flexibles. En tal sentido la Compañía podrá fabricar, transformar,
comercializar, distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos

terminados como insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de
plásticos y derivados; pudiendo también realizar actividades de impresión. dentro de

su proceso productivo,-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y

celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar:toda clase de

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los «derechos o cumplir con las obligaciones
derivadas de su existencia y de su actividad, Finalmente, la Compañía podrá celebrar
actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,
investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o
de carácter social conforme lo permita la ley.-

Art. 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.-

Art. 4, Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de
conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art, 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de cuatro millones de Dólares de

los Estados Unidos de América (US $4'000.000,00), dividido en cuatro millones
4000.00) de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

 éla por 16s accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades
fécidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

E,imentos o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de

nombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de
duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menosel
ochenta por ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en laay ante la ausencia de

Directorio ejercerá también susOS

Art. 7.- Dirección.- El directorio es,SÉpañade ión de la Compañía y tomará
decisiones por cuenta de los accippecaES2 o fiduciario debiendo

oE,conformado porel núme     
   

 

  

velar porel bienestar financiero de
de miembros que designela Ji

  

Pp
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A s 2 , 4 .

“Directorio”), Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia
voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de
Accionistas.- ,

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido
removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,

informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.- +

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y
las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del
Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto por el funcionario que para tales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
por iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la

convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de

anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la

reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.- z

nl

El Directorio podrá sesionar con'la presencia o participación de más de la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres
o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribirlas actas de las sesiones en que participen, pero si la

sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el

    

  

   

  
  

directores que participaron de la sesión, podrá extender una certificación de q
sesión se ha llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretarig

la cual se envíen.-

El Directorio podrá adoptar resoluciones escritas
simplemente aceptación unánime de sus miembros que se verificará con.
suscripción de tal resolución.- :

El Directorio tendrála facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía ast__

como de vigilar su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar,

otorgamiento de garantías a favor de la Compañía o terceros, Adicionalment
Directorio tendrá todas las facultades que le conceda la Junta Gene,
Accionistas.-

  aPo
2 Aste Coggptdo

Re
      

    
  

 

ínco (5) años, pudientia
Vicepresidentes Ejecuth

 

reelegidos indefinidamente. El Presidenté;”los
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+ Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la
representación legal, judicial y extrajudicial dela Compañía, Además, dos Gerentes

actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los. Gererítes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere

conveniente.-

+ El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponerde la
forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar
el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de
Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente
le correspondenlas siguiéntes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General
de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir
las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale

la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los
Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el
Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a
- « su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
- sus “unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del
giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin
embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o

- gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por su ausencia los accionistas. designen un

  

    

   

ión.- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

 

   

dé lapr o sus relacionadas, Serán designados en el número que la Junta

General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus Sanciones cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procutadores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos :en _calidad de

procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar, demandas,
iniciar acciones legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa de

los intereses de la Compañía, sea en procedimientos judiciales o-administrativos,
intervenir en diligencias, solicitarES diligencias preparatorias O

       

 

   

providencias preventivas; podrán p: Entáracusadiona articulares a-nombre de la
Compañía y realizar cualquier a ¿BOY racesal e beneficio de la

Compañía.- ;
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Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuete los bienes

inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar y, limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir

autorización de la' Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente

facultados 'para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías
reales o 'personáles (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar

obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art, 10.-Normás súpletorias,- En todo aquello que no se exprese en esté estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo
lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de
corivocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de
reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de
disolverse anticipadamente y la forma de procedera la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACÍFICO en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, donde se resolvió además

la creación de la compañía EXPOPLAST S.A. como consecuencia de la escisión parcial
“aprobada.- :

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

”
AS :

Leónárdo ViteriAndrade
Presidente de la Junta *
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ANEXO | - DETALLE DE CONFORMACIÓN DE CAPITALES

1) Escisión de REYBANPACpara la creación deREYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A.

 Capital suscrito de REYBANPAC actual (antes de la escisión) 101,800,000.00
 Disminución de capital por escisión

5
$ 34,000,000.00
 Capitál suscrito resultante (después de.la,escisión)

 

¡$ ax 1,67;800;000:00
 

 

 

 
   

 

 

  

 

    

 

Accionista” * a : A,

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 101,799,978.00 101,799,978 99.99998%

CARTONERA ANDINAS.A, $ 22.00 22 0.00002%

Total,odie E 4] S:s;».-1101,800,000:001|*: 01,800,000 |-*.:100.00000%

 

 

 

 

  

/pór:caúsa'de.la escisión ji”

  

 

y anulaciónde'acciones

  

 

   

 

 

 

  

 
 
 

 

 

 

 

 
       

 

 
 

      

¡Accionistá pr Ara ie A A

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP E 33,999,993,00 33,999,993 99,99998%

CARTONERA ANDINA S.A, $ 7,00 _ - 7 0.00002%;

Total-, DS ero eel $ +..34,000,000:00 »:* .34;000,000:|:- 100,090009%

Conformación resultantede acciones en REYBANPAC, después: de:a:escisi LA
Arciomista roA Ur de

e

2“Capitalis . vActiones Sumo loo %
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP Ss 67,799,985.00 67,799,985 99.92998%
CARTONERA ANDINA S.A, $ 18,00 15 0.000023%
Total... 0 .. iS>. <- 67,800,000,00:|:::1 ++," 5 -267,800/000,],: :*:100.00000%

 

 

 

  

 
      

 

 

 

 
 

 

 

 

   

 

  
 

 

   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
 

 

 

  

Constitución de'REYLACTEOSS,A.:y suscripcióndeacciones(pór escisión); ENo

Acclonistasicio co + ie ? ¿es 2.Capital 53 y ¡Acciones +0 0. [79 Atos
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 29,999,994.00 29,999,994 99.99998%

CARTONERA ANDINA S,A. $ 6.00 6 0.00002%

Total -* +" a 4 ue "[ $; . 30,000,000.00'|:*¡r;, :<3 ;”-- :30,000;000./ +: 100,00000%

Constitución de:EXPOPLAST S.A;y suscripción de acciones (por:escisión ta

Accionista Co...Aer Capital ta CUCA %_-
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP 5 3,999,999.00 3,999,999 99.99998%

CARTONERA ANDINAS.A. $ 100 1 0.00002% -

Total CC os za M4 $: 7 < 8,000;000.00+ 4,000,000] - -100.09000%) -

PEL To,

2) Aumento de capital REYBANPACdentro del capital autorizado l ESy Lo >
. S> t

. ze A
Capital suscrito después de la escisión $ 67,800,000.00|
Aumento de capital dentro del capital autorizado $ 6,370,000.001

Capital suscrito resultante e e |S “74,170,000;

Q * ok Hs
:[Suscripción de acciones porel aumento de tapitál [a:prórrata!del capital actual) 300 liza qES

Accionista_' A As y Capital rt LAESIOMeS E STA

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 6,369,999.00447 6,369,999 99.99998%

CARTONERA ANDINA S.A, $ «00 1 0.00002%

Fotal a $7 6:3z0/000.00.|.>.-:" .- - 6,370,000 |... 100.00000%

Fuente de pago del gumentor.. 1-* Monto ts, q Y

 

  
 

  

Asignación a prorrata
 

 

 

 

Aporte para futuras capitalizaciones $ 6,369,041.68

SCYLLA efectivo pagadero en 5 meses plazo $ 958.32 [Correspondiente al 99.99998%

CASA efectivo $ 0,00 Correspondiente al 0,00002%

Total del aumento $ 6,370,000.00*

 

Conformación de REYBANPACresultante después del aumento de capita  
 

  

Acciones +:
 

 

     

Accionista: . 1, - Capital, .. . _%
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 74,169,984.00 74,169,984 y 99:99998%.

CARTONERA ANDINA S.A, al 16,00 16 |, 0.00002%

Total o75,170;000.00 + »- 74,170,000 100.00000% 
 

   
  

  
  

Guayaquil, 31 de julio de 2017

—
cn

Leoñardo Viteri Andrade

Presidente de la Junta ¿Secre rioadán de
  aud Ramíre:  



 
 

Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 34-jul-2017

 

   

    

 

    

  

      

   

  

Expresadoen Dólares

+ . (Antes de la Escisón)  * 7 - - * -

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CalaBancos 2,305,772.04

Inversiones Temporales 6,695,581.29 Obligaciones Bancartas 4,134,837,00

Documentos y Cuentas porCobrar Porclón Coniente del Pasivo a largo plaza 8,609,763.48

Clientes 10,286,907.37 - Cuentas y Documentos par Pagar: . -

Pagos anticipados 0.00 Proveedores 17,302,639.85

Funcionarios y Empleados. 115,077.34 Anticipode Cllentes 185,770.93

Otras cuentas por cobrar 25,870,281.73

Otros Activos contentes 0.00 Olras Cuentas por pagar 123,763,680.47

Provisión para cuentas malas -3,002,131.16

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos écumulados:

inventarios 95,627,515.42 Beneficios Soclales 3,604,840.03
Gastos Pagados por anticipado 1,693,499,30 Partclpación a trabajadores 788,136.45

Total acíivos Cortientes 139,592,509.38 Impuestos por Pagar 605,746.69

Intereses por Pagar 536,399.57

Total Pasivos Carientes 159,532,82248

eo. DEL CANT,
ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES Se ¿MSUAsoe

Propledades deInversion 5,713,680.61 Obligaciones Bancartas Largo Plazo 51,749,438,76 Si or

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 91,493.94 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propiedad Plantay Equipos 305,649,794,79 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 13,431,562.23

Olros aclivos Otros Paslvos 415,772.40

Tolal activos no Contentes Tola! Pasivos no Conientes
Total Paslyos .

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capital Suscrito Pagado

Reservas
Ulildades xreallzar .

Reserva porvalación 112,044,552.29
Aumento de Capital en trámito 6,370,000.00

Unidades Retenidas 69,517,209.73

Resultado del Ejercicio 994,262.79

Total Patrimonto de los accionistas

TotalACTIVOS $33,109,601.91 Total PASIVO Y PATRIMONIO

  

 

 



Reybanpac, Rey Banano del Pacífico-C.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

 

     
    

   

Expresado en Dólares
> (Después de la Escisión) =

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Ca?
NeS Caja-Bancos 711,764.99

e o Inverstones Temporales. 334,978.14" Obiigaclones Bancartas 4,134,037.00

a 2 Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Conteñte del Pasivo a largo plazo 8,609,763.48

5 2 Cilenles 651,733.63 Cuentas yDocumentosporPagar:

2 o Pagos anticipados 0.00 Proveedores 9,182,138.63

2o Funcionarios y Empleados 28,693.71 Anilcipo de Clientes 185,770.99

Oltas cuentas porcobrar 24,888,091,80

Olros Activos corrienles 0.00 Otras Cuentaspos pagar 119,274,800.02

Provisión para cuentas malas -2,399,374.72

Exportaciones en Cursa 0.00 Gastos acumulados;

Inventarios 73,231,918.77 Benellclos Soclales 2,678,396.10

Gastos Pagados pos anticipado 1,109,194.74 Padicipación a trabajadores 788,136.46

Total activos Cordenles $93,551, Impuestos por Pagar 86,559.29

Inlereses por Pagar 536,399.57

Total Pasivos Conientes 145,677,791.48

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES
Propledadesde Inverston 5,713,680.61 Obligaciones Bancarías Largo Plazo 22,439,819,73

Cuentas por Cabrasa Largo Plazo 63,525.57 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propledad Planta y Equipos 207,439,291.84 Provisión Jubilación Palronal y desahucto 10,823,365.38
Olros acíivos Otros Pasivos 9,646.34

Total activos no Conttentes Tolal Paslvos no Conientes 33,271,839245

Tolal Pasiyos 178,949,623,93 .

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capllal Suscrito Pagado 57,800,000.00,,

Reservas 4

Ulilidades x realizar 379.22
Reserva porvaluación 51,907,253.60

* Aumento de Capital en trámile 6,370,009.00

Ublidades Retenldas 69,517,289:.73
Resultado del Ejercicio 994,262.79

Total Patrimonio de los accionistas 213,048,597.21

Totel ACTIVOS 392,198,221.64 Total PASIVO Y PATRIMONIO | í 392,798,221.64

  

Representante Legal

 

 

       

  

   

  

  

 

 



4

 

. e

 

      

   

  

     

    

  

  

Reylacteos S.A.

BALANCE GENERALAL. 31-jul-2047

7 Expresado en Dólares
= 2 E a a. Z

z ACTIVOS _ PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajaBancos 48,203.22

Inversiones Temporales. 6,360,603.15 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Contente del Pasivoa largo plazo 0.00
Clientes 2 7A99,540.28 Cuentas y Documentos porPagar:

Pagos anticipados 0.00 Proveedores 4,537,139.57

Funcionarios y Empleados 83,092.17 Anticipo de Clientes 0.00

Otras cuentas porcobras 982,189.98

Otros Activos corlentes 000 Otras Cuentas por pagar 1,685,262.72

Provisión para cuentas malas 469,185 65

0.00 Gastos acumulados;

16,267,807.59 Beneficios Soclales 555,909.39

$$ Pagados por anticipado 447,900.14 Participación a trabajadores 0.00

Total activos Corrientes 31,220,190.88 Impuestos por Pagar 448,031.15

Inteseses por Pagar 0.00

Total Pasivos Conlentes 7,726,82.74

ACTIVOS NO CORRIENTES - PASIVOS NOCORRIENTES

Propiedades de Inversion : : 0,00 Obiigaciónes Bancarias Largo Plazo 23,091,719.039

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo . 15,140.33 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propledad Planta y Equipos 90,953,035.94 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 1,702,407.61

Otros activos 40,236.63 Otros Pasivos > 407,125.76

Total activos no Contentes 94,003,413.90 Total Pasivos na Comjentes 25,204,252.40

Total Pasivos 32,427,595,14
PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado 30,000,000,00
Reservas. 0.00

Utilidades x realizar 0.00

Reservaporvaluación $9,800,999.62

Aumento de Capital en trámite 9.00
Unidades Retenidas 0.00

Resultado del Ejercicio 0.00
Total Pavienonto de los accionistas E00,999.52.

Total ACTIVOS 122,228,594.76 Total PASIVO Y PATRIMONIO 122,228,54.16
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BALANCE GENERAL AL.31-jul-2017

 
  

           

  

 

  

  

Expresado en Dólares

” - . -

ACTOS =— PASIVOS

¡ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajaBancos 1,545,803.83

Inverslones Temporales 0.00 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Corriente del Pasivo a largoplazo 0.00

- Chentes ¿e 2,135,633.48 * Cuentas y Documentos por Pagar. .

Pagos anticipados 0.00 Proveedores 3,583,361.65

Funcionasos y Empleados 3,191.45 Anticipo de Clientes 0.00

Otras cuentas porcobrar 0.00

Otsos Activos corfientes 0.00 Otras Cuentas por pagar 2,803,617.73

Provisión para cuentas malas -133,500,79

Exportaclones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Inventados 6,127,789.06 Beneficios Sociales 170,552.63

Gastos Pagadosóf anticipado 142,404.42 Participación a trabajadores 0.00

etál activos Corrientes 9,21,321.46 impuestos por Pagar 71,156.25

7 Intereses por Pagar 0.00

e Total Pasivos Cortentes 67860826,

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES:

Propledades de Inversion 0.00 Obligaciones Bancartas Largo Plazo 6,211,200 00

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 2,828.04 Cuenta por Pagar Relacionadas

Propiedad Planta y Equipos 8,257,456.01 Provisión Jubilación Patronal y desahucio

Olrosactivos 1,180.00 Qbos Pasivos r

Total activos no Conientes 8,261,464,06 Total Pasivos no Contentes
. Total Pasfvas . 13,746,376.50

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Cápital Suscrito Pagado 4,000,000.00

Reservas 0.00

Utilidades x realizar 0.00

Reservaporvaluación 336,409 01

Aumento de Capital en támilo 0.00

Uliidades Relenidas 0.00

Resultado del Ejercicio 0.00

Total Patrimonio de los accionistas

Total ACTIVOS 18,082,785.51 Total PASIVO Y PATRIMONIO 18,082,785.51

   

 

Css > Representante Legal

      
 

 

  

 

 



Reybanpac, Rey Banario del Pacífico C.A.
ESTADODE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-jul-2017

 

Expresado en Dólares

Ventas Netas 164,700,121.30

Costo de Venta 129,542,840.15

Utilidad bruta 35,157,281.15

Costo de operación 0.00

Gastos de venta y administración 23,701,479.52

Estos fitancieros 2,393,570.95

Utilidad operacional 9,062,130.68

Diferencia en cambio 1,467.63

Otros netos 4,056,121.50

RESULTADOANTES:

Participación a Trabajadores
e Impuesto a la Renta . 5,004,541.55

MENOS:

Participación a trabajadores : 788,133.42

Impuestoa fa Renta 3,222,145,34

    

  

Resultado delEjercicio 994,262.79   

 

> Representante Legal Contador]

 

 

 



ANEXO DE INMUEBLES1 Irimuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A, por causa dela escisión. (Detalle Ganadería) _ ,

      
   

  

      

 

 

  

 
 

 
 

   
 

 

 
 

  

  

     

o| A ES
Catastral alan

¡Muntapio] Stastral (Mi - os
1 o 7205 ma] 129450150000519 , Buena Fe
2 Marco Antonio 1! 26:67 ha| 129450200345007218 26.55 haf Rústico Buena Fe__ [Escritura 109 Vendedor OLEAGINOSAS S.A, Comprador AGRICOLA BANANERA REYSANCORPABR S.A.
3 Sonia, Lote 12 24.41 ha 129450200345007314 50,00 ha Rústica Buena fe Notario 16 Guayaquil 7/Ag0/2001. Inscripción Buena Fe 8/Ag0/2001. tascripción Santo Domingo

4 Sonia, Lote 33 50.00 ha| Rústico Buena Fe 12/09/2001

5 34 27.34 ha| 129450200345007415 19,45 hal Rústico Bueña Fe -
lante 32 1175 hal —129450200345007416 352 hal Rústico im 51 vía Santo, Domingo -| Buena Fe

lantelsa N Sl sandro =, =0 e. Quevedo Escritura 110 Adjudicación (INDA). Adjudicatario AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR SA, Notario 3
7 Lote de terreno 19.00 ha]  129450150000481 13.00 ha Rústico Buena Fe__ [Santo Domingo. 9/0ct/2001. Inscripción Buena Fe 23/Nov/2001

Desmembración de . Escritura 111 Vendedor Lamberto Petter Burgos y Agar Burgos viuda de Petter. Comprador REYBANPAC,0 47 .8 hda. Aranjuez 5000 hal 129456465000715 7.83 ha] Rústico |. Buena fe [REYBANANO DEL PACÍFICO C-A. Notario 5 Babahoyo 22/Mar/2002, inscripción Buena Fa 26/Mar/2002
A] 7 _ Escritura 127 Vendedor Marla Lucrecia Topanta Carrera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DÉL,
9 3 18.68 ha] 129450150000530 18.68 haj Rústico Buens Fe Iacírico c.a. Notarto 4 Bahahoyo 04/Ag0/2006. INSCRITA 29/40/2006        
 

La transferencia se realiza con fos gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañías.

  

  

 

  

Guayaquil, 31 de julio de 2017

da
Leonardo Viteri Andrade

Presidente dela Junta
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DE INMluEsE 31 -Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Detalle Ganadería). . .

AAA ar ” z E z > . a
AE ES
a > | Catastral : ” -
Eg A Hakiénda;, | (Municipio) y sl dat EN rr

Ñ "Tian 32/5 de la vía Santo vendedor: ALGAVANI COMPAÑÍA LIMITADA. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO CA.| , Di 2

AS tos óascad delos 10000 ha músico [Domingo - Quevedo Santa Dambrso oraría 5 Santo Domingo 2/Jul/2015. Inscrita Santo Domingo: 10/Jul/2015
Úú: hE : eEOO a meo ea Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSASS.A, Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIM/AL AGR. 1 , A o

(== - S. 16 Gye ?/A 1001,| Santo Dt 733] oteaginosaN [totedetenen coral ee 38vaSantDomingo Smetominas ]5ANotario Gye 7/Ag0/2001, Inscripción Santo Domingo: 7/Sep/2091. Lotes 1, 3y 4 de antecedentes,

14 Lotedetemeno 0140 mo] 2xorsimoo1ai 209.00 ha] Rústico Santo Domingo [Escritura 18 Vendedor: AGRÍCOLA BANANERA REYSANCORP ABR 5.4. Comprador AGRICOLA GANADERA
5 Lote de terreno : 32.40 ha] Rústico Santo Domingo JREYSAHIWALAGR S.A. Notario 5 Babahoyo 28/Feb/2002. Inscsipción Santo Domingo: 9/Jullo/2002

Escrit z16 tede terreno 54.00 ha 2301531700050 54.00 hal Rústico Santo Domingo sscritura 8 Vendedor: AlexandraVargas Comprador MANOSY LOMOSEXPORTADORA AGROPECUARIA C.A.
+ Notaría 17 Gye 4/Ju!/1985.Inscripción Santo Domingo: 4/Mar/1986

Primavera
m 19 vía a Santo Domingo

Quevedo Escritura 10, Vendedor: Manuel Vega Rogel ySra. Comprador MANOSY LOMOS EXPORTADORA
É ú: Se Dornit aY LoteNsterreno 118.00 ha 2204531700053 117.50 ha] Rústico mo Domioso leROPECUARIA CA. Notario 2 Santo Domingo 17/Feb/1994. Inscripción Santo Domingo 17/Feb/1994.

santatodcoocido] Escritura 12 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI. Notario 1
18 neamoroocóO 73.00 ha 2301572000677 73.00 ha| Rústico Santo Domingo. [Quevedo 12/Mar/1992. Inscripción Quevedo 10/Abr/1992. Relnscripción Valencia: 30/Mayo/1997.

comolot 54 a . het -Robin Parroquia Santa Maria de Reinscripción Santo Domingo 11/0ct/2016
Toachi, Sector San Luís. Escritura 13 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLAWONG.S.A WONGVIGI. Notario 1 Quevedo)

19 Lotedeterreyo 327.00 ha 2301572000294 327.00 ha] Rústico Santo Domingo. [12/Mar/1992. inscripción Quevedo 9/Abr/1992. Reinscripción Valencia: 3/1un/1997. Reinscripción Santo
Domingo 24/Abr/2017

— ——TEscritura 11 . Vendedor: Justo Alvarado, Comprador MANOSY LOMOSEXPORTADORAAGROPECUARIA
20 Lote de temer 50.00 ha 2301533200004 50.00 ha| Rústico km 29 vía a Santo Domingo Santo Domingo a, Notario 4 Quevedo 19/Ene/1996, Inscripción Santo Dominga:1/Feb/1996.

Escritura 15 Vendedor: Angel Enrique Feljos Romero y Zotila Montero Idrovo, Comprador REYSAHIWAL
'd; Domir

21| SanPedro Lotedetecreno 6100 ha 2301533201367 500 al tico ado,elPa Santo Domingo [sa Notario 4 Quevedo 11/Ene/1999.Inscripción Santo Domingo: 20/Ene/1999
z , . Escritura 16 Vendedor: Cristóbal Montero y Raquel Sarmiento.Comprador REYSAHIWALS.A, Notario 4

f Dsa Lotede terreno 5190 ha 2301533201368 51.90 ha| Rústico Santo Domino [aedo 5/Ene/1989. inscripción Santo Domingo: 22/En0/1999,

Vendedor: James Von Patrick Recalde Galarza . Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A-

Bl aedañoa san tedetermeno 1615 ha 2301561000401 16:15 Hal aáctico km 295 víaSanto Santo Domingo_ [Notaría 4 Santo Domíngo 31/£ne/2017. tascrita Santo Domingo: 21/Febf2017
Pedra Domingo - Quevedo Vendedor: Maurice Von Hedrick Recalde Galarza y Sra. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL

24 LA ES4 ha 2301533101432 5Se Mal stico Santo Damingo [PACÍFICO CA. Notaría 4 Santo Domingo 31/Ene/2017,.Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017

. o Escritura 9 Vendedor: Victoria Kaplan y Gabriela Kaplan. Comprador MANOSYLOMOS EXPORTADORA.00 € me
35 Finca Victoria 96.00 ha 2301533100017 36.00 hal Rústico ls santo Domingo- santo Domingo. [AGROPECUARIA EA. Notario 19 Quito 29/Mar/1985, Inscripción Santo Dómingo: 19/Ab1/1985,
7 Victoria Quevedo- guardarraya E - -

emaKn Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS S.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR
26 Jacarondá 83.00 hal 2301533100018 83.00 ha| Rústico Santo Domingo. [S A.Notario 16 Gye 7/Ag0/2001. Inscripción Santo Domingo: 7/Sep/2001. Lote Jacarandá, segundo de los

antecedentes. De este lote se vendieron 14.9 ha y 2.1 ha        
 
La transferencia se realiza con los gravámenes queexistieran, en virtud delo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañfas.

Guayaquil, 31 de julio de 2017

TT
CTA

AViteri Andrade
Presidente de fa Junta

      

  

Ferayd Ramitez
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7... - Cabida. ;. A 7 " NS po TE
Ho nidpal - Historia de Domini o DA

? (Municipio) “Stastral (Municipal), e CO : :
E 10.00 ha[ Rústica valencia
8, 14.50 ha| Rústico Valencia

y 2350 ha] Rústico Valencia
30 2500 hal Rós| moda Quevedo Valencia

dar 48 194.65 ha y 2500 ha] Rústico . Valencia JEscritura 20 Vendedor DOROTHYCORP C.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGRS.A.
32] Ay 75 167.74 ha. [PraoOr31Oy 1211500009115 al agsrico Veencia, delaÉsperansa 2 gaalencia [Notario 5 Babahoyo 25/Ene/2002. Inscripción Valencia: 15/Feb/2002.
3 31 37.00 ha| Rústico Valencia
24 59y79 50.00 ha Rústico Valencia
35 12y73 50.00 ha| Rústico Valencia
36 Gisella Marina 75.00 ha| Rústico Valencia

37 Nuedeterreno 63.84 ha 121150008561 63.84 ha| Rústico Vatencio [Escritura 1, Vendedor: Rofael Wong y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI Notario 4
[Quevedo 30/May/1994, Inscrito Quevedo 8/Jun/1994, Relnscrito Valencia: 15/DIc/1998.
Escritura 2. Vendedor: Rafael WongySra. Notario 4 Quevedo 30/May/1994

38 totede terreno 85:00 ha 121150009061 85.00 ha| Rústico . Valencia [Comprador AGRICOLAWONG.S.A WONGVIGI,Inscrito Quevedo 14/Jun/1994. Reinscrito ValenciaKen 9 vía a Queveda - erorc/ioso

Delia María Valencia, dela a Escritura 19 Vendedor Grecge Hoppe. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGA S.A Notario 5Las o - . ¿A Notario
39 Lote dedueno 49.80 ha 121150001078 49.80 ha| Rústico 39 Km Valencia Babahoyo 31/Dic/2001. Inscrito Valencia 7/Ene/2002

PA _— [Escritura 47 Vendedor: Julio Zapatier Arias. Comprador WONKINMAY S.A. Notario 1 Quevedo, 17-3-1992.40 Lotede tedgno 100.00 ha 121150007938 100.00 ha| Rústico Valen nto Quevedo: 18.03.1992delnecito Valencia: 107.199.

- — [Escritura 99, Vendedor: Hermanos Wong Naranjo y Norma Viera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO. ó l "7 . »4 Lote de tergSp 10.50 ha 121150009009 1050 ha| Rústico valencia be PACÍFICO C.A. Notaría 38 Gye 28/Nov/2007.Inscripción Valencia 12/Feb/2008
y - Escritura 104 Vendedor PIRILAMPO 5.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A. Notario

a sen Envia 2 147.99 ha 121150001455 147.03 hol Rústico lucadoenetsitio llamado VAENCA  |21 Gye 4/Fcb/2000- Inscrito Valencia: 11/Ag0/2000.
ay ae 3 41.89 ha 121150005069 4189 ha| nústico Lampadera. valencia [Escritura 29 Vendedor PREDIOS RÚSTICOS ALEJANDRO CA. Comprador AGRICOLA GANADERA

1 12.85 ha 121150009068 1285 ha] Rústico Valencia |REYSAHIWALAGR S.A. Notario 21 Guayaquil, 21/Dic/1999. Inscrito Valencia 4/Ene/2600
Ulicado vn a zona numero Escritura 17, VendedorJullo Cesar Donoso Cevallos y María De Lourdes Zambrano Rivera. Comprador

45 Los Pachacos 34y35 132.60 ha 121150000307 132.60 ha| Rústico doce. Valencia ¡AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR S.A, Notario 4 Quevedo 4/Nov/1999.Inscrito Valencia

7 (11/Nov/1999

— Cooperativa Gonzáles - [Escritura 5 Vendedor Oscar Ral Benavides Hidalgo. Comprador REYSAHIWAL 5.A. Notario 1 Quevedo46 santa Maria 24 75.00 ha 121150001032 75.00 ha| Rústico ro veda s/1098, Inscrito Valencia 21/9/1998.

47 1 667.74 ha 12115 207 161.49 ha| Rústico Valencia Escritura 3 Vendedor. Aura Almeida y cónyuge. Comprador AGRÍCOLA WONG.S.AWONGVIGI Notarto 4

48 2 “o ha 506.25 ha| Rústico Valencia Quevedo 13/Mar/1997. Inscrito Valencia 14/Mar/1997.

di 4 Vend .ss botadoterreno 2a8 ha nsocosces 238 sal rústico vVatenda [Estitura Vendedor Hermanos Pacheco Vásquez. Comprador REYSAHIWALSA- Notario 1 Quevedo
5000 ban 37 via Quevedo «Santo 24/Abr/1998. Inscrito Valencia 30/Abr/1998

- ds [Escritura 6 Vendedor CapelliTrading Corp. Comprador REYSAHIWAL5.A. Notaría 16 Guayaquil
Di las0| samsimon |totedeterreno 250 ha 121150008804 25000 ha| músico |Oo Valencia limay/1998. Inscrito Valencia 22/May/1998,

_— [Escritura 10 Vendedor Maritza Miranda Vera. Comprador REYSAHIWALSA. Notaría 1 Quevedoe LSst Lotedetterreno 18.70 ha 121450008792, 1870 ha núsicg/) ESlCeN Valencia ea/1908.Inscrito Valenda 15/Jul/S8.

HE ep Escritura 18 Adjudicación INDA. Adjudicatario AGRICOLA GANADERAREYSAMIWALAGRS.A, Notaria 38
s2 Lotede terreno 5025 ha 121150008571 3025 ta rfoVADO, Eje Mena [avayaquit, 5/May/2005-tnscritoVaTEStcia 12/May/2005.      

   La transferencia se reali 
Guayaquil, 31 dejulio de 2017

--

Leonardo Viteri Andrade

Presidente de la Junta

- Inmuebles que se transfieren 3 REYLACTEOS S.A.porcausa dela escisión. (Detalle Ganaderia) *
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LW)Descripción -— A cabida catastral [105
“io. Lote: A O

 

; Cabidá registral A

 

 

  

 

nun BLES 2 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Industrial)
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róntinación — | y sregistral - A
Matrícufa

Código Catastral SGQDOCO1639 ¡Avenida Darío Figueroa, Parroquia 251. HEscritura 66. Notaría J00(V111Urb:
Lote de terreno 30202212000 853% mal ro Registral ne lsamgolquí Rumiñabul he Guayaquil 4/5/2004

13939

Matrícula
Calle A dela urbanización San

Código Catastral $6Q00002160 so Escritura 72. Notaría de
b: Carlos, actualmente cal ñÑLote 18 30202309000 1,585.00 m2 Falio Registral Urbano los, actualmente € le Vocemta Rumiñahui Romiñahui 12/10/2004

Eloy Ortega, parroquia Sangolquí
13940 es

Lote de terreno a -
. . Código Catastral Folio Registral ¡Avenida Dario Figueroa, Barrio San sep e JEscritura 75. Notaría XXIN de

conocidoo 30202301000 99437 ma 7781 Urbano |Wicolas, de la parroquia Sangolquí, “OWiÑahal Mecaaquí 23/05/2013
mM

13 Área totalga lotes que forman cuerpocierto conocido como Planta Sangolquí 16,764.71 m2

Escritura 7. Notaría de
¡Quevedo 18/01/1934. Se

¡Ktlómeteo 41, vía santo Domingo adquirieron doscientas
Código Catastral a Quevedo,sector Luz de américa, Santo noventaidós hectáreas con

ía . 0 Ñ Mi Rústi 5 - - - Ss
4 [Planta Mirador de la Lote de Terreno 292.76 ha 2301533100023 291.76 ha oapiica ustico. hacienda miradordeila, parroquia Domingo  fsetentaiséis decámetros

[Santo Domingo cuadradas (292.76 ha) luego

[se transfirió una hectárea a

Fundación Wong.

N Escritura 11. Notaría XXXVII

[de Guayaquil 27/12/2004.

Manzana 70 21 pié de la calle sexta, JAntes 3 lotes ¡dentfiados con
5 . los códigos catastrales 51-Centro d Matrícula ¡conocida como avenida central l0070-001-1, 51-0070-001-2

entro de e n 5 =L, nyS Códi a mn », de la ciudadel;5 distribución om dt antesiotes 791309 97 Código catastral 1391308 m2|  inmotillaria Urbano [perramgue dela ciudadela Guayaquil [51-0070-001-3, y matrículas
a 14, iBy1C 51-0070-001-1 Mapasingue Oeste, a la altura del Ñ SA

Guayaquil 170294 a inmobiliarias 170294, 170295]
Kilómetro 5.5.de la vía Daule [Av, 170296; can u bid:

Marhta de Roldós), parroquia tacqui Y con ena casita
total de 15.032,43 m2,

sujetos a una OUP por

1.119,35m2.   
 

Guayaquil, 31 de julio de 2017

PS

oViteriandado
Presidente de fa unta

 

 

 



     

 

 
 

 

 
 

             

- municipal”

, Manzana36 de la Escritura 59 Notaría

Código Catastral! 048- Matrícula parroquia Pascuales, XV deGuayaquilA 2. 5 Mia ol b; ho . p
Solar 4 5,200.00 m2 0036-004 5,200:00 m2 a Urbano Km 14.5 de carretera Guayaquil 02/02/1988. Farma

, Guayaquil-Daule rectangular.
anta procesadora de

ticos G: il
ésticos Guayaqui Matrícula Manzana36dela Escritura 60 Notaría

Código Catastral 048- A parroquia Pascuales, y [XXI de Guayaquil
. .0 bil Urbano G

2 Solar 8 3,269.00 m2 0036-008 3,969.00 m2 pd ra Km 14.5 de carretera S19Y8quil [>/95/1998. Forma de
Guayaquil-Daule trapecio rectángulo

12 Área thtal de lotes que conforman cuerpocierto conocido coma Planta Plásticos 9,169.00 m2

     

  
   

 

  

La transferencia se ráaliza con los gravámenes queexistieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañías.

Guayaquil, 31 de julio

m7

¿Aa

recado Viteri Andrade

Presidente delaJunta

 

 



 

' DETALLE DE FUSIONES QUE AFECTAN LA HISTORIA DE DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES QUE SE TRANSFIEREN POR CAUSA DE LA ESCISIÓN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

Y bcIÉDAl > SOCIEDADES ABSORBENTES O : + Fecha | ne MAINE á , .Ñ SOCIEDADES INTERVINIENTES muevas >... +| escarrura Notaria. FECHAINSORIPCIÓN[tipo DE ACTO

[¡Sociadad en prado ruslico Agricola y Ganadera Unión C.A. RM Guayaquil

arca Son2Ue: RP. snAricota San Inidro Ltda, sociedad en precio rustico Agricola y Ganadera - Babahoyoaroeredos:5A Unión compant Andnima Otinov/1994 26 Gya oiabia99s Absorción

Predlopolls S. A, 20/abr/1995.
SS

WONGNARINMOBILIARIA CA. RM Guayaquil
[Agricota Ganadera Wonkinmey S.A. O7/Ieb/199%
Agrícala Rosgisel S, A. re BoraEs
¡Agricala Ganadera Palciandia S. A, El Absorciónagricola Zolenda Zelendaso S A, WONGNARINMOBILIARIA CA, 01/may!1994 21 Gyeanto Domingo 'sorción
Constructora e Caminos y Viviendas S A, CÁVICASA Ea
[Nasds S, A

51 11/2br14998

MANOS Y LOMOS EXPORTADORA AGROPECUARIA CA . RM Guayaquil
[AGRICOLA WONA, S.A WONGVIGI tulpez.

REYSAHIWAL S.A, DtleneltasT 4Gyo bfene/to0a trtegreción
RP SantoDomingo

22/dIc4898

WONGNARINMOBILIARIA GA. RM Guayaquil
Sociedad en predio rustico Agricola y Ganadera Unión CA. ptunlig9s.
AGRICOLA GOLITAGUSA S.A REYBANCORP AGRICOLAS S A, Otlociseas 28Gya aaa Integración

RP Valóncia
amIóicÍi99s

y
[REYSAHIWAL S.A, AM usgagut
AGRICOLA GANADERA MULAUTES.A, —, —eepriaao—
[CAMPLANI S.A. AGRICOLA GANADERA ADiale/t98 21 Gye dsAloncia Absorción
MOVIESAI S.A. [REYSAHIWAL AGR S A, Sr stinas..

09/sep/1999

[¡GERENTHOS S.A. RM Guayaquil
[REYBÁNCORPAGRICOLAS S.A, staeleso|

[AGRICOLA BANANERA +tiaioss |21Gya [HNancla Absorción
[REYBANCORP ABR SA, - itnetdes:E

e 21/may/1999

AGRÍCOLA BANANERA REYBANCORP ABR 5.A, roayu

REYBANPAC, REY BANANO DEL RP Valencia ciónPaciFicO LA, DtfocU200t 38 Gyo oJe Absor

AsImer2002

¡AGRICOLA GANADERÁ REYSAHIWAL AGR S.A. : RM Guayaquil
1 AsricoLa GANADERA REYNELORE| gs7oc972001 16 Gya —hdiseprzo0a Escisión

. . 03/ahr/2002

AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S,A, . RM Guayaquil
lA EYNELORE $.A, [AGRICOLA GANADERA 2Slnoy(2004 Absorción

AGRICOLA GANADERA RI E ¡REYSAHIWAL AGR S.A. Diiuryz004 16cye Peine

. RM GuayaquilAGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S.A, eS

RPSanto Domingo
REYBANPAC, REY BANANO DEL 2blmarl2o10PACIFICO CA. Otjuniz009 38 Gyo Roaarcl Absorción

»
RP Rumiñanul
2110/2009   
 

Gunyaqui, 94 de Juto de 2017

”—

co

meaVieirarn
Presidente de lo Junta

 

  
  
  

 

 



 

SO ACOMPAÑ8.++

. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al abogado que patrocina

esta escritura, para que realice los trámites correspondientes y

presente cuantos escritos sean necesarios para conseguir la

aprobación de este acto societario, estando facultado a delegar

, funciones. Adicionalmente, y una vez queden perfeccionados los

actos societarios contenidos en este instrumento, desde ya quedan

_ autorizados los abogados Alexandra Gómez, Carlos Travez, Corina

“Sanchez, Danny Balladares, Francisco Del Pozo, José Javier

>«Rodríguez, Leonardo Viteri, Moisés Kure, Raúl Feraud y Tania Lara

para que cualquiera de ellos, de forma individual, puedan solicitar la

inscripción" de esta escritura, junto con las protocolizaciones de

“ dotumentos que correspondan conforme a derecho, en los registros

, de la propiedad de las jurisdicciones donde se.encuentren ubicados

los inmuebles que se traspasan en bloque a las compañías creadas

    
   

 

por la escisión,-“éstando facultados para delegar funciones,

andar-ánte un juez de lo civil la inscripción de esta escritura

 larnegativa que pudiera hacer algún registrador, protocolizar

cuerda separada los documentos habilitantes que se requieran

propiedad y realizar los trámites que correspondan para perfeccionar

. la transferencia de dominio de todos los bienes inmuebles, así como

cualquier otro bien, crédito o derecho que para su transferencia se

requiera inscripción o registro.- Sírvase usted señor Notario, agregar

las demás formalidades de estilo, ne

monvalidez del presente acto
ZeSSNo

MGoula del foro de

esarlas para la completa  
  firmado).- Raúl Feraud  Ramírez.-

   

       
   

Abogados del consejo de la judicatura número

Notario 752 del Cantón Guayaquil

 

 



 

colegio de abogados del. guayas número trece mil frescientos

treintaidós (13.332)”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

elevada -a Escritura Pública. Quedan agregados a la matriz los

documentos que se adjuntan a la minuta y que son necesarios para

la perfecta validez de este. instrumento público, los mismos que se

insertarán en todoslos testimonios que posteriormente se extiendan.

.Lefda que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, en alta y

clara voz, por el suscrito Notario, al otorgante, éste la aprueba y se   
AT
— 77247— 0

ABOGADO LÉONARDO RENE VITERI ANDRADE

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

C. C. No, 1308878535

* C. V. No. 390-202

  



 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA  * COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES

, RUBRICADAS POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y
FIRMO— EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL. AÑO DOS MIL
DIECISIETE,

 

Notario 754 del Cantón Guayaquil  

  



 

 

Ca A
Factura: 001-002-000007967 20170901075P00404

2 NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUÁGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

  

 

 

  

EXTRACTO

. A

[Escritura N*: + 20170801075P00404 _ a ¿>

E ¿ACTO O CONTRATO;
ESCISIÓN DE SOCIEDADES
 [FECHADE OTORGAMIENTO; [1 DE AGOSTO DEL 2017,(17:51)

 

 

 

  

 

   

 

   
  
       

 

     

 

 

E O ORSADO, sn
" Ñó solar + |Tino in -] “Documento de---], *-..¿Na . ==

Persona NombrésfRazón soclal La Tipo intervininete Identidad. [identificación [Nactonalis ad . l . esent

Jurtal REYBANPAC, REY BANANO REPRESENTADO RUC 099032660800 |ECUATORÍA |COMPARECIEN [LEONARDO RENE VITER]
“2 IDELPACIFICO CA. POR 1 NA TE . ANDRADE

 

 

      AVORDE
Ñ É Documento deNombros/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación

 

 
   

Naclonalidad       
 

 

 UBICACIÓN

  

   
   GUAYAS GUAYAQUIE - MENA
 

 

 

DESCRIPCION:'DOCUMENTO:

 CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS REYLÁCTEOS S.A. Y EXPOPLAST S.A. POR ESCISIÓN DEREYBANPAG, REY BANANO
[pPrerooesirvaciones: DEL PACÍFICO C.A,; DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO  DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO.

 

CUANTÍA DEL ACTO O
EE 34000000.00
 
   

    

   
   y CANTOy
o Ge,

> uáste 4,A e, “o
o
>

   

 

    

 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

 
 
 

 
 

EXTRACTO

: 7 ]
[Esmora Ne AEOT7ODO1O7SPODADS 7)

7 ACTO O CONTRATO: Z |
= REFORMA DE ESTATUTOS 1

1 
 
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 0E AGOSTO'DEL 2017,(17:51)

  
  



 
 

  
  
    

     

 

OTORGANTES

  

  

REYBANPAC, REY

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

DEL PACIFICO C.A.

2%
LEONARDO RENE

ANDRADE

XIMENA

 

  

  OBJETO/OBSERVACIONES;

 

 
  

  

 

DEL ACTO O
CONTRATO: ma

   

    INDETERMINADA

NOTARIO(A) FIDEL INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓNGUAYAQUIL

  

  
  

 

CANTÓNy Su,
Se 0aa Co, Lo   

  

  

 

  
  

   



 

 

RAZON: Siento comotal que en esta fecha y al margen de la matriz de

la escritura pública de Constitución de las Compañías Reylacteos

S.A. y Expoplast S.A., por Escisión de Reybanpac, Rey Banano del

Pacifico C.A., Disminución del Capital por causa de la Escisión;

Aumento de Capital suscrito dentro del Capital Autorizado y

Reforma de Estatuto, celebrada en la Notaria Septuagésima Quinta del

cantón Guayaquil, 'a mi cargo, el uno de agosto del año dos mil

diecisiete, he tomado nota de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo Tercero de la Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional

de Compañías, cuya copia certificada antecede.- En la.ciudad de

Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete.-

 



 

(o DD
Factura: 001-002-000009578 20170901075000085

NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20170801075000065

2017, (13:1

PEA SES 37 970 POR” ax A
DOCUMENTO DE| 7

REYBANPAC,
DEL PACIFICO C.A, REPRESENTADO POR RUC 0990326808001

AFA

 

 

TESTIMONIO
 

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-08-2017 =—

NÚMERO DE PROTOCOLO: £ A

 

     

  



" AB_AME

1

2

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

 

 

 

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA / SECUENSIAL
NOTARÍAXVII 2017 09 01 17 " 00099
LIA DITO MENDOZA       
 

 

  

  

   

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NO A

DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQÓS“C

que al margen de la matriz. de la escrit raf

478/77, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CON

COMPAÑÍA ANÓNIMA" REYBANPAC, REY y
PACÍFICO C.A., otorgada ante el abogado NELSON
GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Décimo Séptimo

del cantón Guayaquil de ese entonces, con fecha ocho

de septiembre'd8' rmil novecientos setenta y siete, TOMO

NOTA: Según lo dispone el Artículo Tércero de la

RESOLUCIÓN** NÚMERO; SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, dé- . fecha veinte de noviembre del dos mil

diecisiete, emitido por el Abogado VÍCTOR ANCHUNDIA

PLACES, Interidente Nacional de Compañías, donde en

su Artículo Primneto APRUEBA la escisión de la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., y la

creación, por defecto de la escisión, de las compañías

EXPLOPLAST 5;A. y REYLACTEOS S.A., ambas con dominio en

la ciudad de' Guayaquily con, Un capital de CUATRO

MILLONES DE DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

dividido en CUATRO MILLONES. Ye acciones: ordinarias y

nominativas de UN DÓLAR la prímera de ellas, y TREINTA

MILLONES DE DÓLARES: DE “LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, dividido en TA. MILLONES de acciones

rdinarias ys 7 inativás de * UN DÓLAR cada una de

segunda,” de' conformidad con los términos

    

 

  

  

  

stantes.en la: referida escritura, así como' también la

ninución decapital de la compañía REYBANPAC, REY  



 

 

GUAAQUIL
AB.EDITO MENDOZA

Dnoragta XvIL

4 BANANO DEL PACÍFICO C.A.. en TREINTA Y CUATRO

2 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

3 AMÉRCA, en 103Térmimes_constantes en la referida

4 escritura.- Guayaquil, veintiuno desnoviembre de dos mil

Atecisie e=LA NOTARIA:"

  

Pa r

pá ib) o «GUAYAQUIL

15

16 A -

18 A A

 



 

DO

 

20170901017000991

2 RP 'O MENDOZA
. *. po $

, NOTARÍA RS TON GUAYAQUIL

RAZÓN MA "20170901017000991

RE DEL 2017,

DE

 

     
    

  
    

DEL PACÍFICO CA. 0890326606001  

  " DE
ACTO O CONTRA REFORMA DE ESTATUTO

01 7
  
      
  MERO DE 1

'A DITO MEN

PTIMA DEL CANTÓN GUAY?

  



Fa

Ya
CONSEMO CELA
JUDICATURAES

Factura: 001-002-000009751 20170901075C00605

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901075C00605

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE DOCUMENTOS VARIOSy que mefue

exhibido en 39 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 39 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

   
   

  

GUAYAQUIL, a 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (21:02).

TEATE,

OAFIDEL EDUA RDO INSUASTE CALDERON
      

 



 

ARegistro.Mercantil de Guayaquil
NUMERO.DE REPERTORIO:30.996,

. FECHA DE REPERTORIO:22/m0v/2017
5 HORA DE REPERTORIO:14:59

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercañtil del
+ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

 

1.- Con fecha veintidos de “Noviémbre”?del“dos il.dietisiéte, en
cumplimiento “de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- -

” DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el' Intendente Nacional de
Compañías, AB. VICTOR: ANCHUNDIA PLACES, el 20 de rioviembre

' del 2017/queda“insoritalapreseriteEscritas«públicaijunto con Ía resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la:Escisión; de la Compañía
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la (ERSACIóN

- + por efecto de la escisión de las Compañías'CEXPOPEASD SA. y

. REYIFACIES)OS.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY ,
“BANANO DEL PACIFICOC.A., Aumento'de Capital; y, Refórimirdel

. Estátiito de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,

e Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

E + * 3.- NOMBRAMIENTO 'de PROCURADOR SÍNDICOde la Compañía
REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI

* ANDRADE,defojas 51.204 a 51.207, Registro de Nombramiento número
14.165:7 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SÍNDICOde la
Coimpañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDORENE VITERI
_ANDRALDE,de fojas 51.208 a 51.211, Registro de Nombramiento número

     
  

  
    

   

  

 

  
  

—  ((14.166.- (

PUMA

IGG AS
' (DES MES. CésariáMoya Delgad

: REGISTRADOR MEROXÑTIL ,
; CO A “DEL CANTONGyA

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017

  
REVISADO Po? ,

GUAY
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL

CANTÓN

pooqueles el Art 18 numeral Só.

eetasfotocopias que anto

 

    

-N2 0232414

 

 



 

 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOHITEROSNCIA De COMPAÑÍAS De GUAYAQUIL

29 Nov 2017
RECIB IDO

Hora LSiPO 7U/M

vá



 

 

SUPERINTENDENCIA
De COMPAÑÍAS    

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

——

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: expo BLAST SA
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EcuvetTorrianeo

NOMBRE COMERCIAL: | sp plast

DOMICILIO LEGAL
PROVINCIA: CANTÓN: * : CIUDAD: .Guay as Guayagul Ayagagui

DOMICILIO POSTAL
PROVINCIA: Ganas CANTÓN: Gracgogo ( CIUDAD: 8 “O ga sul

PARROQUIA: BARRIO: . CIUDADELA:
Farga bon boéy=

CALLE: 4 SINO NÚMERO: y) INTERSECCIÓN/MANZANA:
os INcn o dl(2 Monzamo 7]

CONJUNTO: BLOQUE: KM: Y S

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:
Ren Ban Jae

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2:
270 £100

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:
Foo na (9 vovori ha Eccom

CELULAR: FAX:  
 

REFERENCIA UBICACIÓN: E y a / Ldel ¡AY Man Borra

  NOMBRE REPRESENTANTELEGAL:

|
|

m

 

2
4
H

Fo
rm

ul
ar

io
d
e
ac
tu
al

za
ci

ón
de

da
to

s

|N

N*
T
R
A
M
I
T
E
:

57
38

8-
00

41
-1

7

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:

:

JTonardo Vited
2 DE CÉDULA DECIUDADANÍA:

(2 (mm _3> 35 253

¡o Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

15 averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido!

| corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanclonesde ley.

 

DSDEL pEPRESENTADME LEGAL

sente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.

wc] SUPERINTEND ENA-01.2,1.4-F1
a a

 

  


